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~ Comisión ·Municipal Permanente 

, El día 5 de marzo de I9.f6 .celebró sesión la Co
ntisión .Municipal Permanênte, bajo la presidencia 
del cxcelentísimo señor ,;\Icai de accide,ntal, don José 
Ribas Se,·a. Asisticron los ilustres señores Tenien
tes dc 1\lcalcle don Guillermo de AzcÒitia, don Lo
renzo Garcia-Torne!, don Tomas Carreras, don Car
los Trias, don 1 Epifanio dc Fortuny, don Domingo 
Castellar, don Domingo l\Iir~ y don Sebastian Ver
goñós. 

Fucron adoptados los siguientes acuerdos: 
Aprobar. el acta de la scsión anterior. 
- Aprobar un expccliente instruído por el i lustre 

seño~ Jucz instntclor don Domingo Castellar; que 
. dicc: «Que sicndo preciso determinar si real111entc 
¡mede wnsiderarsc el encartada incurso en la falta 
gnwc del at:t. 57 del Reglamento de la Guardi~ Ur
bami en relación con el apattado f de las faltas graves 
del Reglamento General de Empleades, que la Aud1en-

•Cia Provincial de Barc.elona profiera el oportuno,fall,o 
'en la causa motivada por el suQ.1ario 11.0 r84 de 1945 
del Juzgado Número z. dc esta ciudad. que se ins
truye contra el cxpcdientadot por los hechos a que se 
rj:'ficrç cstc expeclicntc, se suspenda el curso del misino, 
dandosc cuenta dc cllo.al Juzgado .de InstrucciónNú
mero 2, para que tcnf:!a al c,orriente' al subscrita instruc
tor dc las diversas situacione( procesales que se pro
duican en el mencionada sumario para en sn día
propone~ la opo;luna resolución.~ ' ' ' 

- Aprobar un·oficio de la Alcaldía, proponiendo 
sc libre n disposición de la Secrctaría Municiptll la 
cantidad líc¡uida dc 606 ptas.. para el reintegro def 
tom~ xm ell•! J.ibro dc Actas dc sesiones de esta Co
misión, corrcspondiente al pasado ejcrcicio, hà.ciéndose 
efcctivo el importe ton cargo a la part. · 172 del vi
gentc Presupuesto órdi na ri o . 

. - Accptar ttna propuesta del ilustre scñor Te
lllcntc dê Alcalde de Gol)('rnación, don L uis de Olano, 
con1o it.Jstructor dc! cxpcdicnte adminis.trativo seguida 
al Ofictal scgundo clon lVfanuel Soler de .J.1urillo del . . . ' 
stglUcnte tenor : «Que por èonsiderarle responsable 
de un<\. falta grave de abandono dc destino prevista 

en el apartado f del art. roS del vigente Reglamento 
General de Empleados i\Iunicipales y sancionada en ' 
el art. 109 del mismo Reglamento. se imponga àt 
Oficial segundo don Manuel Soler de Murillo la san
ción de suspensión dc emplco y sueldo por durantc 
oc ho meses )~ la accesoria que prevé el art. I I I dc 
aquet Reglamento en toda su c.xtensíón.» 

- Enterarse, para su aplicación, de un oficio del 
Jefe dd Scrvicio dc E¡jecutorias d,d 'I'ribunal' 
para la rcprcsión de la masoneria y del comunismo, ' 
acompañando ccrtificación de la ejecutoria recaída en 
la causa.' seguida al Director de i\1ercado don ::\Ianucl 
Be¡1ito ] inquins, por Ja que se decide en definitiva el 
sobrcseimiento del sumario . 
. 1- Designar, visto un oficio del Di1~ector del Ins
tituto dc Estudios de Admínistracióú Lc;>cal, intere
sando la /designación dc w1 represen)tante dc este 
Ayuntamiento para formar parte del Patronato de 
Estudies e Investigacioncs Locales, a don Agustin 
Duran Sampere, Director del Museo de Artes Po
pulares del Instituta i\[unicipal de Historia y del Ar
chivo Histórito dc cste Ayuntamiento. 

- Acce<;ler a umi. comunicaciói1 del reverenda 
Padre Ripoll, dc Ja Ahaclía de :\fontserrat, reiterando, 
en nombre del reverenda Padre Abad, su solicitud 
de nueva ayuda para Jas obras de reconstntcción y 
resta~ración clq dicho ::\fonasterio, y conccder una 
subYcnción cxtraordinaria ¡~ra el corriente año de 
~s.ooo ptas., c~¡ya cantidad ¿eni hecha efectiva con · 
cargo a la part. 530 del vig-cnte Presupuesto. 

- Acccdcr a un oficio del Jefe de Ja Estudiantina, 
participanclò que el próximo jueves, día ¡, con motivo 

-de )a festividad de Saolo Tomas. de Aquino, visitara 
la Estudiantí na esta s Casas Consistoriales, y solicitan- . 
do un clonativo para la mis111a, otorgando una snb- 1 

vención de soo pln.s.. que· sení. puesta a disposición 
cld Jcfe dc Ceremonial, don i\1anuel'Ribé, y que sera 
hècha efectiva con cargo a Ja part. 530 del \7'igente 
Presupucsto. ~ 

- Acccdcr a un oficio del Presidente de la Aso
ciación de Cazadorcs de Cataluña, $Olicitando que, 
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, en tan lo se tcrminan las obras del campo de Tiro, se tículo ro~ del vigc.nte, Reglamento de Empleados -d 
Ics autbricc para celebrar las tiradas e.'.iraordin~rias cste Excelcntísimo Ayuntamiento- de 2-l de juli~ 

·de la Fcdcración de Pichón, en el Estadia de i\Iont- dc 1941, por haber hecho leña de unos' arboles caídos, • 
juich, los días 20 al 30' del próximo mes de junio, si cuya madera no, era apta para obrar, pero sí para 
bicn dcbc a<lvertirsc que el Ayuntamiento se resen·a, quemar, no habiendo talada ningún arbol ni rama 
si fucrc requerida Í>or la Federación Nacional ~e verdc, por lo que no hubo tala abusiva, y para cuva 
Futbol para la organizaclón del partido final de' Copa, lcña no obtuvo el correspÒnd_iente permiso de s~s 
disponcr del Est.'tdio en tal caso si coincidiera la. superiores jcnírquicos. 
fccha con la intcresada }).Or la Asoéiación de Caza
dorcs, otorgúndosc, ademas, una copa para el Gran · 
Premio dc Barcelona, a cuyo fm sé faculta a la Oficina ' 
dc Ccn'l1lOl1ial p.ara stt adquisición. 
~ Accc<.lcr a un oficio del Presidente de la So- 6 

CONTRIBUCIONES. 
Y RECARGOS FISCALES 

cic::dad Dcport1va dc Pesca Fluvial, solicitando un pre~ Aprobar la. cuenta de 8,857 ptas., presentada por 
mio para los concursos dc pesca que organiza como don Pedro Bofarull, por el suministro de impresos, 
prèlimínarcs del Campconato de España, facultanclosc libros, t:alonarios y demas 111aterial necesario para el 
a la Oficina de Ccremonial para la ac;lquisición de una Scrvicjo del Impuesto de Lujo y de Recargos Físcales, 
copa a tal fin. · aplicando dicho gasto con cargo a la pa1i. 142 del 

- Denegar una instancia del Presidente del Club Presupuesto ordinario. 
Drport ivo A vcnida, de Hospitalet de Llobregat, so- -;-Anular la liquidación practicada en concepto 
licitando la. conccsión d~ un trofeo para una marcha de rccargo cxtraordinario del IO por 100 sobre utili-
pcdc~1re nue organiza, babida cuenta de que no sc dad~s, dc la tarifa primera, a Ignacio Font, S. A., C::m 
trata dc un club local, de ninguna prueba tradicional domicilio en, la calle de Caspe, n.0 6o, de importe pe-
ni controlada por la Federación. sctas q'+t; a la Banca Arnús, S. A, en la plaza de 

-Denegar un oficio del Presidente de la Comi- Cataluña, n.0 23, de 195'62 ptas.; a Mañé, S. A., e~ 
sión Función Prç:¡ Hospitales, solicitando Ja .devolu- la avcnida de José Antqnio Primo de Riveraí n." 629, 
ción dc arbi<trios satisfechos por anunci os 'de un fes- dc 63'58 ptas~ :r a 'Agfa:. Foto, S. A, en la rambla de 
tival dc hoxco, por no ser procedente la exención, ni Cataluña, n.0 135, de u'85 ptas., po~ cuanto el re· 

, .. 

habcr sido solicitada en plazo hitbil. cargo grava excluslvamente las utilidades evcntualcs . 
- ütorgar, antc una instancia del Prcsidente del percihiclas por los empleados de compañías domicilia-

Ct:ntro Co~mrcal Leridan9, solicitando la concesió;t das eh el térmíno municipal, caso que no se ela en los 
dc un t~blado pat·a la at\dición de sa'rdanas que or- pre~ntcs. 
g~niza para el ~lía 19 del covriente mes,, autorizació11, - Rçtrott·acr el cxpedíente al tnímite dc notifi-
<'ll cuanto sca dç conipete11cia municipal, y cxcep- cación qúe clebe verificarse en el dóm\cilio de Labo-
cionalmfnlc y por última vez acceder a la concesión ratorios Vifias1 S. A., via Layetana, n,0 151, subsa· 
del tahlado, a pesar de ser eJio contrario a las normas nanclo el vicio clc forn1.:1. en que se había incumdo. 
aprohaclas en 26 dc jtlt1io de I945· ' - Dar lugar a la reclamación. interpuesta por don · 

~ -Requerir, a propuesta del ilústre señor Te- A';turo Jover Brrtrim, y en su virtud. se ordene' 
llÍl'llfC ' el e .Alcalde delegado de Cultura, que COll el al Grcmio fiscal de Hostelería }' Similares restituya al 
tin dc evitar abusos que han dado Jugar inclusive a la reclamantc las cantida.de!i ingresadas índebidamcntc, 
incoación dc un expcdiente y que pudiera:1 ocasionar cun1plil;lentando así lo dispuesto por la Excclentísima 
otros daños a la finca U<' Vilajoana, al conserje dc la Cómisíón :Municipal Pumanente, por aqterdo dc 27 
.-nísma, don Isidro Xufré Josefa, para que se abstenga de septicmbre de 1944. 
en ,Jo succsivo de realizar en dicha institución y sus - Dar Jugar al recurso interpuesto por r:at~ 
tcrrrnos :mexos cometido alguna distinta al que !e Fatjó,• S. A., contra el fallo del Tribunal de ag::wios 

' corrcspon~lc por su empleo de conserje, ponicncÍo d <lel Gremio fiscal de Hostelería y Similares, r que 
prcsC"ntc 'acucrdo ca conocimiento del Director y 'cir! d por el presente. acucrdo se revoca, fijandose por csti-
Aclministrador de dicha instituéión, ·don Laureano mación dc la · prueba practicada la cuota dc 35,000 
Cardona, para su conocimiento y cumplimicnto. pcsctas, por la. que debera tril:m!tar el tnencionado 

, - Dis¡?<>ll<~r que la reunión del Pleno ordinario gremi o por el conccpto de Impuesto de Lujo :y ejer-
c¡uc' clcbe tcner Jugar el día rs del corricnte mes s'e dcio de 1945 al establ~cüniettto propiedarl del recu· 
convoque por lo. Alcaldía para 'su celebración a las rrcntc, i.nstalaclo en d paseo de Gracia, n,0 3r, bajas. 
sietc dc la tarde. -Anular la Jiquldación practicada en cóncc¡:ito de 

- Aprohar un cxpedicnte it~struído por el ilustre re~argo cxtraordinario del ro por too sobre ntilicla· 
scí1or ·Conccjal instructor, do;n Fntncisco Canes, dd des uc la tat·ifa primera, a Agfa-Foto, s·. /; ... , con do· 
tenor literal siguicnte : «Suspender de empleo y sueldo mícilio en Ja rambla de Cataluña, n.0 I35, de importe 
durantè un mes 'y un día al conserje ¿e Vilajoan;1. 4'76 [>tas., 'Y n Ignacio Font, S. A., con domici~o en 
(Vallvidrera), don Isidro Xufré Josefa, como autor ' la 'calle de Caspe, n.0 6o, de 37'33 ptas., por cuanlo 
dc una falta grave compren~id~ en la letra d del ar- el rccargo grava exclusivamente las utilidadcs e~en· 
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't aJe,.· ¡¡crG!Iida~ ¡¡or lo:; emplcado:; de: con:pafi;a, 
u • . - . I 

domiciliada" l'li el !ernuno l1lumc1pa , ca::;o que no se 

ria e•J los prcsc.1tès. . • 
_Dar dc baja, a partir del dta r.o de enero 

dc !9~0, d recargo cxtraonlínario del 4 por IOO de 
Ensanchc, que vicne gravando la ca'sa n." ~01-303 de 
la calle dé (¡)rccga, r que• es prupicdad de la Uu.ión 

E~pa~ola clc Explo.siv?s,, ~;A . . 
-Anular la hqutclac!Oil prachcada en concepto 

dc n'cargo exlraordinario dd IÓ por roo sobre .uti
iidadcs de la tari fa primera, a S. A. Sanpere, con 
clt)mic1lio en la calle dc l~nuria, n.o 33, de importe 
p6-~'7 ~ plas .. por enanto el recargo grava exdusi
vamentc (ag utilidacles cvcntuales percibiclas por los 
empka<.los dc compañías domiciliada~ en el término 
municipal, caso que no se da en el presente. · 

SOLA .RES 

Anular, acécdiendo a la petición formulada por 
doíia ~laría Fúhreg-a~. propictaria de la .finca 11.0 30 
clt: la 'l'ra\·c~ia dc ~all Antonio, de~e el cjercicio 1939 
al dc 1942. ambos inch•5ive, los recibos referentes al 
cargo del arb.itrio sourc el valor de los ·solares estén 
o no edificades; p(Jr habersc comprobado que la finca 
<1ul! antes aparccía. registrada por Trav~sía de San 
:\ntonio, n." 30, c~rrcspondc a la cal!e qe Asturias, 
n." .so, que tributa dchidamen.te, que en ~u día substi
lttyó por. el que ~c rl'gistraban conjufl.tamente las 

· finl'.as n.' .28 ~ JO dc la citada calle de Asq1rias. 
ÇJuc ¡)i·cvia ln pr('scnlación de los recibos reterentcs, 
y dcnuís tdunites pcrtincntcs, se rèanude el curso 
dd cxpcilic1¡tc para Ja devoltíción a doña Maria Fa
brcgas dc làs canticladcs que JüCStllten procedcntes. 

- Cat1sar haja, en méritos de la pet}ción formu
lada por cloiih 'I'ere~a Rnll Vila, a pa1·tir del ejercicjo 
de 19.¡6, d cargo <kl arhitrio sobre el valor de los 
·~olarcs .(·stén o .;Jo ~·di.ficad;,s, liquidado a 9ombre de 
dun Joa<¡uin• Rorhcra. por la finca Don Ca1·Ios, pú
mcro ~'). situada en la ~una •narítima, y que a te~br 
do• lo que prQ>crihc el art. 1.0 \y conconlantcs dc la 
Ordcnanr.a fiscal n." 50, reguladora del citada arbi
ll"ÏrJ. no' rl'ltnc la circunstancia de terrè-no tributable. 
Qu.: en rdadón ~ la mcncim;ad~ finca v arbih·10 de 
rckrcncia sc anqiw l~s n·cihos nu satisf~chos çorres-
ponclit•utcs :\ t•jt'H'icios anteriorcs. · • 

• - Aprobar los padrqncs de contribuyentes relati-, 
vr,s al arbitri<' cie solares sin ctlifLcar y al de solares 
estén. o no cclificaCios, así çomo los ~pêndices de altas 
Y lm¡as que se lmynn prO<!ucido clurante el ejercicio 
dc 19.15; CJlw dc con (nnHidad a lo que prcceptúan los 
lli1ts. 6.0 y r 1 cle la:; Ordcn\ln;sas fiscalcs n:• ~~2 y so, 
n·gt•.laflot\ls, n•spcct iv<ttlJentè, dc los ,ci tados arhit"rios, 
Y con ellin <k qnc los co11lribnycntes pucdan formula!: 
laS rcclamacioncs <JUC estimen perti'nentcs contra las 
cuotas liquidadas a su car<•o sc efectúe clu-ranie un 
I t-:. ' • ' 

P azo. de quinc(.• dí:.ls, la cxposición al público de los 
mcnCJonad~ ~ocumcntos cobratorios; que para el 
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dcbido coaocimicnto cic los intcresados y efec~os ie
f.ralcs pcrtinentcs, sc in~ct·te el cori-cspondiente anuncit> 
ínc!icati\·o de que esta exposición tendra lugar en d
Negociado·dc Sólarcs <luranie quince días, haciémiose 
constar que, pam êl arhitrio de solares estén o no 
cdificados, ha sid() practicada la revi,;ión de las ca
racterísticas tolll>gníficas y económicas. de las fiucas 
situadas en cincucnta y c~atro caÍies, ),'que asim!:;q10 
en el H.c~istro y Padrón relativo al arbitrio sobre los 
solares si·:J edificar han sido liquidades los recargos , 
que autoriznn las bascs ~~ y 49 dc la T.,éy de 17 de 
julio <lc 19-J.S, que serfm percibidos conjuntamcntc 
con la corrcspondiente cuola del arbitrio cm el mismo 
recibo. 

- nectificar, en méritos de'la petición fonnuia
da por don 1\ndrés 1\IIartÍMz Vargas, actuando en 
nombre propio y en representacíón .de los iestantcs 
propictarios del indivisa COI.locido por finca de la Es
tela, desdc el prim~r tri;nestre del ejercicio I9-t5, los 
cargos relatÍ)'OS al arbitrio sohre solares sin edificar y 
solares estén o no cdificados, corrcspondientes a las fin
cas ofieialmentc scñaladas con los n.• 641-6+3, 655-65¡. 
¡oo, ¡oz, IO-t-ïl4 y 716-¡22 de la avenída del Cenc
ralísimo Frat1co, n! ..¡8 a 56 ); 6r a 63 de Ja avenida 
de la Victoria y calle dc ~fejía Lequerica, sin·número, 
consignando ~ 11?lllbr.c dc sus actnales propietario;; • 
dichas fincas, a las que sc aplicaran las caracteïÍsticas 
dc superficie y valor fijaclas por los Servicios Téc
nicos ::\Imíicipales, conocidas y conformadas por los 
respcctiYos intl.!rcsados; que se anulen los recibos no 
satisfechos, n:lativllS a las fincas citadas- v arb~trios 
de refcrcncia, liquidades a nombre dc la disudin so
ciec!atl Ri<'ra, Martínez y Ferrer, y con los Úrorc::; 
dc superficie y valnr qt1e sc indica•n y que los 11ucvos 
tecibos que sc liquiden pucdan ser satisfechos por los 
respcêti\os propietat:ios, en període voluntario, cltt
rante el plazo dc quincc "elias, a contar del siguic.:Htc.. 
al en que reciharf"' la comunicación del 'presente· 
acitcrdo. · 

- Causan baja,· accedicnclo a la pctièi~m fornm· 
.!ada por don Josó ,_\guirre Ojuel. actu.ando en nom
brc·y rcpn!Scnta.ciún.de Urbanas cle:.Barcelona, S. A .. 
prOJ)ietaria do la fitka situada en la calle del Clot, nú
m.:ros 1 y 3, acccsorios. rlesdc el ejercicio 1<).{6, d 
carg-o del arbitrio sobre solares sin ~lific:tr qn::: graYa 
dicho inmuchlc gu<>, por hallarsc afcctar!o en ~l' to
ta)idad por las nue\'as alincacioncs de la calle del Clot 
y avenida de la .\Icridiana. no rcúne las condlcíoncs 
dc terrena tributa!Jlc a los dcctos dc ~stc .nhitrin. 

· - qisponer lo siguientc: Por sólares sin edificar: 
Que, accedicnclo a la .petición fonnulada por ·don Pc
dro J{Íttlhwi Híus, como aclministrarlor ck don Se
ba~tian Salvació, o Salvadò, S. ,\., antiguo propietario 
dc Ja finca· sdíalacb con los n.' 135 al q-:r de la calle de 
Amilcar. hoy prnpicdad dc oo11 Agustí11 Ratel Fai
cll'lla y doña 'I 'CI· esa I\ las \entura, de sd e el sègunclo 
trimestre ê:lcl corricnle ejcrcicio r94Ó, cauc;e f1aja· el 
cargo del arhitrio sobre sobres sin ectificar-que grava. 
dicho inmucble, ocupado por ttil cdificio de caracter 
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¡;ermanenlc. Desdc el priÍner: triinestre del corriente 
cjcrcicio 1946, rcctiiíquese el cargo, en el sentido ·de 
consignar a don José ~Iaria Riba y a doña :1\na Pich 
Salarich, como propietarios de la fiÓca n .0 133 de la 
calle dc Amílcar, que es el que oficia1mente le corres
pollde, en Jugar del n.0 q.r, que actualmente ,se Ie 
aplit-aba. Por sr;lares èstén o no edificades : Rectifi
car, asimismo, desde el primer trimestre del cjerci
do 1946, los cargos, en el seutidò de consignar como 
propietari os dc las . fincas oficialmente señaladas con 
los n." 133 y r 35- q 1 de la calle de Amílcar ~- do¡1 
José 1\laría Ribas y a do11 Agustín Rafel Faidella:. y 
l~sposa; respecti vamcntc. . 

- Acccdcr a la petición formulada por àon Josq 
Carbonell V ilanova, administrador <l.e don J osé Ci
rera Prim, propictario' de la casa señalada con los nú
meros 6-t-70 de la calle del General Sanjurjo, desde 

• d primer trimestre del ejercicio 1946, cause baja el 
cargo del arbitt!io sobre ~oiares sin edificar que grava 
dicho. inmueblc, . ocupado por un edificio de caracter 
pcnnancntc que tributa ya al Estado por coutribu
ción territorial, riqucza urbana. Por solaresrestén o 
no, cdificaclos: Desde el segundo trimestre dc 1946, 

~ rccti fíquesc el cargo; en el sentido de consignar èomo 
propictatio dc la finca in.dicada a don José Cirera 

.' Prim, clomiciliado en Vich, siu que sqfran alteración 
Jas dcmas características de superficie y valor que a 
la finca sc aplican, pucsto que éstas son conformes. 

,. Causar baja, accediendo en parte a la petidón 
forniulacla por doq José Gispert Costa, propietario 
de la casa sciíalada con el n.11 360 de 1a calle dc Cer
dciia, dcsclc el pr ímcr trimestre d.el tjercicio IÇ).-'!6, el · 
éargo del arhitrio sobre solares sin edificar que grava 
dicho itllllUCb[c, OCUpada J?Oi" un. eèlificio de caracter 
pcrmancntc que' t r ibuta ya al Estado por contril¡ución 
tcrrilnrial, ric¡ueza u rbana, y que se desestime el ex
tremo dc su insiancia rclativo a que Ja baja del cargo 
ittdicarlo tcnga lugàr desde el I.o de julio de I9.J.I, 
por cuanto cllo sc apone a lo q~e previenc el art. 6."~ 
dc la Onlcnanza fiscal n.0 42, reguladora dCÍ arbi
trin dc rcfcrcncia al detenninar que las bajas tendní.tl' 
Jugar, cuando no preccdau efect~ poste·riores, d~sde ' 
el trimestre siguientc al¡ de la fecha en •que fuese 
form~tlacb la rcclamación, por lo cua1, presentada 
é~ta. en 21 dc noviemure úÏtimo, procede la baja desde 
~l prilncr trimestre del ejercicio 19..¡.6. 

' - Dar dc haja. a doña 1Iercedes Blas Ferran, 
propictaria dc lñ casa señalada êon el n.0 IM de la 

'calle dc Hocaf.ort, desrle el primer trimestre del co
rrientc cjercicio · 19_¡6, el cargo del arbitrio sobre 
solares "sin edificar que grava dicho inmueqle, das1-
ficado como solar, ocupado por un edificio de caní.cter 
pcrmancntc r¡ue .tributa ya a l Estado por contri1mción 
territorial, riqucza urlJana. 

- ·Causar baja, acèedicnclo a Ja petición formu
•lada Í)ór hijos de 11. y F . Escofet, propietarios dc la 
cas;{ seííalada con el 1'1.0 31 de la calle dc Entcnza,' 
desdc el primer f1·imeslrc del· ejerciCÍo 1946, eÍ cargo 
del arbitrio sobre solares sit? edificar que griva dicho' 
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it;muchle, oc~tpado por un ediÍi?o de caract~r p{Tma
ncnte que tnbuta ya al Estado por contribución te-
rritorial, riqucza urbana. • 

CONTIUBUCIONES ESP.ECIALES • 
• \cccdcr a lo solici_tado por do11 Miguel :\Iartj Ru-

fa s, propictario de la finca n."' 154 de la calle de En
tcm~a, y, en su consecuencia, reintegrar al mismo la 
sn ma dc 3 r '6o ptas: que, indebidamente, ingresó al 
satisfacer el última plazo dc' la cuota de 6,968'40 pe- • ' 
se tas, que lc f ué i mpuesta com0 propietario de la 
cxprcsada finca. por razón de las obras de construè-
ción de una zanja paTa la via del tren en la diarronal . • o 
del fcrrocarnl, cuyo pago pucde apucarsc a la par-
tida 24 del Prcsupucsto ordirtario de Ingrcsos. 

PLUSVALtA 

Fijar comò firmes y definitivas Ias cuotas de 
14'35 ptas. Í)ara el censo de dominio directo que grava • 
la finca Ramón B~tlle, n." 24 y 26; ¡'83 pta.s., para 
el dc San Pnns, 11.0 71 ; 18'01 ptas .• para el de ?.la· 
lat~, n.' 90 y 92; 5'42 ptas., para el. de Yasconia, ~Ú· 
mero 5ï; 4'85 ptas., para el de Vasconia,. n.0 61: 
ro'o3 ptas., para el de Vasconia, n.0 36; 8'35 ptas., 
para el dc 11 ont¡)Cil~r, n." 5 y 7; 5'71 ptas., para el 
de ·i\Ionipellcr, n."' 9; ro'So ptas., para el de 1\font
peller, 11.0 rI ; G'¡g ptas., para el dc Montpeller, llÚ· 
;ner:) 13; 4'32 ptas., para ei dé Doctm· Sampóns, , 
n.0 Ó1; 6'<19 ptas., para el de Doctor Sampóns, nit
mero 83; 17' !5 plas., para el .de "Doct~r Sampóns, 
n.• 85 al 91 ; 12'7~ I?tas., para e~ de Doctor Sampóns, 
n." 93 y 95; 6'67 ptas., para el de Doctor Sampóns, 
t~.o 97; 98'6.2 ptas., pam el de San Narcisa, u.' 33 
al 49; 8'¡y ptas., para el de Vascoiúa, n." -t y 8: 35'87 

ycselas, para el dc Vasconia) 11.0 79, y l\Ialab, n.• 51; 
z' r8 ptas., para el de Vasconia, n.o.8r; u'15 ¡>tas., 
para ' el de Vasconia, n." 32 y 34; 3 '92 ptas., para el 
de Malats, 11.0 G8; -t'-t9 ptas.~_ pa!a el de \Talats, n.Ít· 
mero ¡o; 5 '15 plas., para el de :Montpeller, n.0 15: 
5'81 ptas., para el de Doctor Sampóus, n.0 99: 6'q 
¡,csetas, para el dc Doctor Sampóns, n .0 !OI ; 5'CJ~ 
prsct.1s, para el de Doctor Sampóns. n.0 103 : 590 pr
setas, para <'I de Doctor .Sampóns. 11.0 105; 10'33 • 
í)esetas. para el de Doctor Srunpóns. n.0 IOï : rr'sz pe· 
setas, para el dc ' Doctor Sampóns, n.0 ur: 23'85 
pcsctas, para el dc \'irgili1 n .• 83, 85,. 85 bis.y 8¡: 
44'03 · ptas., para el dc Ramón Bat1le, n." 65 al6(); 
~22'3 1 ptas., para el dc Roquetas, n.0 g, y Virgili, nú-, 
mer.os 89, y 95; J . .¡'67 ptas., para el dc Cervera, n.' 2 ·' . s y 4; ~.2 4T ptas., para er de Roqu elas, 11.0 1, y all 
Narcisb, n.o· 3:2; GG'z¡ ptas., para eLdc San N:miso, 
n.' 63 a l 6,;; 3 '-12 ptas., para. el de ·virgili, n.0 IOr: 
r2'07 ptas., para ci dc V irgili, n." 97 y' 'Jï bis ; 107 

pcsctas, para el de Virgili, n .0 103; 10'19 ptas., para 
el dc Virgili, n.' 88, 90 y 96; 24'z6 pt:as., pam el de 

., 

' 
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v¡sta Alegre, n: 34 al .. p; :20'43 ptas., para' el de . San 
·' drés 11 .o .p 1 ; ¡'32 ptas., para el de Doctor Sam-
•""n ' h 1 l' 'dad · • • 5 11 :. ()n · toda ello por a l>I·se 1qm · o a razon pou , . •;¡ ' . • 
del 4 por 1 oo, por tratarse de fincas sttuadas. ~n 

•trarradio de Barcelona, a las que procede, segun 
ex R ·o J . I sentencia arbitral proferida por el ey on atme I 
• el Obispo dc Valencia en 31 de octubre .de 1310, 

~1 pago ,dd 2 por roo de_ ~udemio, y lfquidar por las 
cuotas ya. firmes y defin1t1vas de 7 q 19. p~ .• para 
el de P~n~ y Gallarza, n." 18 al 24; 242'46 ptas., para 
d de Pons y Gallarza, n.• 14 y 16; 714'1'9 ptas., para 
el dc Cónlopa. n! 5 y li; 35I'6o ptas., para el de 
Campani; 891'2 r ptas., para el dc Sau Adri{~n; :28'·58 
pcsetas, pnra el dc Dragó de Dalt; r61!75 pta.s., pata 
el dc vía fa vencia; 3'-P '82 ptas., para. el de via Fa
vencia; 387'60 ptas., para el de terrena dels Garro
fers; · 18.(6..¡. ptas., para. el de Campani; . 183'29 
peseta~, para el dc vía Ferrocarril· del Norte; 442'54 
pcsl'tas, para è! de cas,a Dragó; 61 'o-t pt~., para 
el dc Bartrina; 1)¡'66 ptas ., para el lde Argullós; 
137'34 pla~ .• para el de :\rgullós; 824 ptas., para 
el de Validau ra; 381'50 ptas., para .el de Bartrina; 
9¡'66 ptas., J,lara el dc Valldau~a; 172.94-.ptas., para 
el de Valldaura; 1ó:f67 ptas., para el de Bartrina: 
249'25 ptas., para el de Bartriria; 19'85 ptas., para el 
cie Scl"a 'del Campo; 457'80 ptas., para el de José 
Antonio, n." 1061 a ro82; 637'86 ptas., para el de 
Jfaresma; 4ïo ptas., para·. el de avenida ·de la 
Meridiana; · 5-+7'·16 · ¡~tas., para el de Planas de 
Dalt; 1 G4 '8o plas., para el dc. San Rainón No nato; 
C12'87 ptas., para el dc Viohnte de Hungría; 587'5r 
pesC"Las, para <"I <lc Tenor Masini, 11 .

5 89 al 91; g6r'38 
pescüts, para el dc Violant~ cic. Hungria, ri." 6.:¡. al 
68; 534' ro ptas., para el dc Melchot' de Palatb nú
meros C) al 2l; ,¿:~R'G-~ l'tas., , para el de Violanté de 
Hungría. n." 89 al 93; 8' I4 pta.s., para el de MediaÍla 
dc ~an Pcclro, n.0 85; 1,3I4'8o ptas., para el de lfer
atdo, n." S al 7' ; 6.~'or ptas., para el de Mercado, 
11:~ -::! al 6: 1f r '50 ptas., para el de San Andrés, nú~ 

'mero 233; 1 ,R31 '20 ptas., pai-a el de &ü1 Andrés, 
n.• 256 al 2Go; I,O!)R'Gz ptas., para el de plaza del 
Comercio, n." 3; l~)-1.'40 ptas~. para el de i\JerC?ldo, 
n.• 19; 495'95 pta's., para el de via Favenóa; 1.526 
pcselas, para el cic la plaza Arizola, n." 63 al iS: 
591 '9() t>!as., para el dc Las Corts, n.0 lh; cuotas 
todas que dcf;e sal isfnccr doña Rosaria Bucra Riera, 
como consecucncia ' dc haberse liquidadó este expc
diente por Jas disposicienes civiles y. admjnistrath·as 
que son de éonconlancia para el arbitrio de- pl~valía. 

- Acçptar, .tenicmlo en cnnsidcración la instau
cia presentada por la Caja dc Pensiones para l<! Vejez 
Y de Aho:·!·os1 el conleniqo de .fta sente¡1cia- d1ctarla por 
el Jt¡rado Superior dc IT.xac.cúones. Local.es en fecba. 
'3 dc dicicmbre dc T93•f, y proccdcr o. la l'.'jecttcjón 
de la i11isma, por no ser contraria a los intet"eses mu
nicirales. Declarar fmcas exentas del pago del ar
bitrin dc plusvalía ·por tnsa. dc equivalcncia, m.ientt'as 
c?ntinúen en d uso a que en la actualidacl estan des
hnadas, las dc propied~d dc la Caja de Pensiones 

, -
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p..ora la Vcjez y Óe .,\horro~ situaclas en via Layeta
na, n.o 56 ; Palma de.Sa.n Justo, n.o -L Casanova, nú
meros 154-15R; Pallars, n." 433--+53; Teodoro Rpvi
ralta; !\fén<lcz Vigo, n." rp; Jesús y .Jlaria1 n.0 14; 

1 Escorial, n ." I5ï-lï5; Vi~tud, 11.0 4; Sevilla, n.0 69; 
Goya, n.0 13; 13on·cll, 11.0 ;.127: tot-reute de la~ Flo
r~, n! 149-153; RosellóiY, n:• 165-175, y terreno ' 
Rosellón, n." ·l6S-I73· Estimar como fincas sujetas . 
a acuerdo, 1por ser su destino proporcional a renta 
y a fi.nes bcnéficosociales, los inmucbl~s prop1edad 
de la Caja dc Pensiones para la Vcjez y~e Ahon:os, 
liquicl<í.ndolas en las proporciones siguientes : Vía La-

1 yetana, n.0 ,48,, 1 ,556'43 ptas.; ]tUlqueras, n.0 . 2, 

3,265'64; Palma dc San Justo, n.0 ·2. ~2'30; Mon
cada, n.0 19, 807'99; Flassaders, n." 24-28, .qo'38; 
paseo de San Juan, n." 20, 49-t'95; Sarria, 100, r88'99; 
San Andrés, n." 201 y 203, 239'21; vía Layeta:1a, 
n. o ...¡.6, 2,353'44; paseo Nacional, n. o 143, 171'95: San 
Andrés, n. e• 203, 1 13'55; Sans, 11.0 247, .. 1f7'..J.2; todo • 
ello mientras dichas lincas conserven el actual uso 
y destino y por los pcríodos imponibles 1930-19-fO y 
Ï935!.19-J.5· Liquidar íntcgramente, por ser nncas 
destinadas cxclusivamentc a renta, las cuotas corrcs
pondienh~s al ar_bitrio por tasa de equivalencia de los 
inmueblcs que se indican a continuación, propiedad 
de la Caja dc P~nsioncs para Ja Vejcz y de Ahorros: 
Vía Layctana: n.<' .. ¡lia. I .33ó'o3 ptas.; \1a Laye
tana, ..número ...¡.8, I ,:239'49; Palma de San Justo, 
n.u 6, 156'47; ' Rosellón, ~-0 165, 3.428'rg; Casa
nova, l,20ï'-t5; Córccga, n." 196-198; 992'57; 
Córcega, n.0 200, 896'88: Córccga, n.<> 202, 509'93; 
Córcega, n.0 20-f, 544'92; Córce¡;a, n.0 :206: 427'86; 
·M untancr, n. o 153, 953'86; Muntaner, tl.0 r55, 953'83; 
Muntaner, n." I 57, :2,¡280'29; Mu11taner, n." 159, 
67r'66; Muilta·ner, n.0 r6r, 783'49; Prats y Roquú, 
números 36-38, 7 56'40; camino . de la Verneda~ I 
13,32..¡.'67; Balmes, n.n 182, 12,218'72; :j3aja d~ San ·. 

. Pedro, n." S y 7, 2:2,6~u'52; Vizcaya, n.0 17, 173'..¡4; 
Aragón, n.0 279, !,905'84; Xucla, n.0 7, sr'2I; Xu
cla, ' n.0 9, 465'50; 'l'apiolas, n.o- IS, 998'21; Teodo~o 
Roviralta, n.11 38, 236'20. Siendo de procedencia la 
devolución a la Caja dc Pensiones para }a Vejez y 
de Ahorros dc la cantidad de 78.455'ï5 ptas., pero 
debicndo efectuar la indicada Caja de Pensiones el 
ingreso en el Excelentísimo Ayuntamient~, en con- • 
cepto de las cuotas inclicadas en los extremos antc
riorcs, la suma de ï9,038'48 ptàs., dar pòr finida la 
liquidación del presente cxp~diente hasta la actuul:
dad con el ingreso, ' por, parte de la repetida Ca ja de 
Pensiones para la Vejez y dc Ahorros, de la sumà 
de 582'73 ptas., difet:enc~ a favor del Excelentísimo 
Ayuntamliento dc )os dos ind'icados saldos. 

- Condonar Ja cuo'ta de plusvalía girada por Ja 
compra. del terrena cu la calle de Tdnxa·nt, a.0 6, por 
don Jo::;é 1v1.' Malct Estruch, P.ll atención'~ a. que, 
por tratarse dc terrcnos c¡uc cntran den tro dc los térrui
nos del acucrdo de este Ayuntarniento de 21 de enero 
de 1924, pòr el que sc conclonaban las cuotas de plus
valía, en compcusación dc lo¡¡ terrenos vi ales ·que 

' ' 
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fn~rrm ccJido:; pur el señor ~falet, es de aèept~ción 
la exeución de la liquidacióu practicada, debiéndose 
archivar el cxpcdicntc, todo ello por ser concorciante 
a la!; disposicioncs vigentes que regulan el arbitrio 
dc plus\'alía., 

- Condonar y atÍ~Iar la cuota pr~visional girada 
de, 1 .Z.fl '65 ptas., por el títnlo de transmisión de 
compravcnla del terreno sito en el 11.0 z8r úe la calle 
dc Jas Navas dc Tolosa, propicdad de don Juan Al
freda Mata Sans y otro, ya que, por tmtarse de 
.tcncnos Plj>Picclacl de los. señores Malet, entran 
dc Jlcno t•n el acucrdo de cste Excelentisimo Ayun
talllicuto dc 21 dc ciwro de 1924, por el que se con
dt;nabatl las cuotas de plnsvalía en compensación de 
los vialcs cedíclos por dicbos scñores, debiéndosc ar-

' chivar el presente cxpediente. 
- Descstin.1ar la insta11cia presentada por don 

Ci! l.aborda Taylor, fijando, por tanto, como firme 
y dcfiniti\'a la cuota de 1,925'85 ptas. que ha de sa
tisfacer dicho iutcresado por la transmisión de do
minio a su favor, en 4 'de marzo de I9..J:3, de un 
iunmcblc sÚuado en la calle del General SanjurjÓ, 
n. 0 :z8, en ntención a nó ser de -procedencia !as ale
gacioncs conicnida~ en la instancia impugnatoria, en 
mérito~ de habcrsc ya tenido en cuenta en la liqui
dación las cirêunstancias expuestas en la instancia 
indicada. 

- Desestimar, por extemponínea, la insta11cia 
presentada por don José Cortinas Forcada, fijando, 
por !anto, como firme y definidva la cuota de 83'95 
pcsctns, que ha dc satisfacer dicho intere;;adò por la 
.tran~misión dc clominio a su favor, 'en fecha 23 dc 
jnlio cie 1938, dc r /4 parle del inmuenlè si.tuado en 
el 11." ~92 tic la calle. dc la Travesera de Gtacia. 

!-- Desestimar la instancia presentada por clon 
' f.liguel Gallcgo Hamos, como Presidente del Patt.o

na'to <k Casas 1-ti\itares, fijando, por tanto, como fir~ 
llit' y ·defin itiva la cuota de 23,364;02 ptas., que ha 
dc .satisfaccr dicho Palronato por la transmisión de 
dollliUio a sn fa\·or, en fccha 28 de mayo de I9..J3, 
tTe- un illmucble situada e;1 los n.' 268-2¡Ó .de la ave
nida ck• José 1\ntonio, en ateución a no podersc acce
<kr a la solicitud dc exención formulada p~r el reda
mantl', en méritos dc lo dispuesto en el Esta tu to :\f u
nici pal y en la Ordcnanza del Arbitrio. 

\ 
- Fijar como firmes y definitivas las cuotas dc 

I.SKl'ro, 13,4..¡6'I5, 107'55 y 835'15 ptas., que han 
clo satisfarcr doña Ca'rmcn y doña Elvira Batlle Ra
gttll, tomo hercderas dc clon }~'arciso Batlle nar6, 
'en el t>xpedicntc incoa'l:!o por la herencia de doñà 
~krwks Ra!full Alabau, por I~ traÍ1st11isión <lc. do
minio a favor dc su in.dicado causante, en fccha r3 

' <k j,ulio dc l942, cle nn inmueble situado en. el nú
mero .¡o dc• la calle de Lattria (una mita.d);.. otro, en 
el 11.0 239 dc la calle Mayor de Gracia; 01tro, en el 
n.'' -~CJ dc la calle dc Virgili, y una m1tad en los nú
meros. r y ~ dc h. plaza del Rey, todos de esta ciudad, 
l:n , a!C"nción, In pri;ncra y las dqs últÏlmis, a ser 
las cuotas primcramentc liqtridadas y aceptadas por las 

• 

intcrcsad~s, y la scgunda, a ser la cuota tope. que 
corresponde a la liquidación, en méritos de lo dis. 
pu;sto e~1 el R. D. de 3 de noviem1;>rc de 1928, y de 1 

conforn)\Jdad, todo ello,. ~?n las arcunst~ncia~ que 
cuncurrcn en la transnus10n y a la renuncia de la 
instancia irnpug11atoria efectuada J?Or las recnrentes 
en fecha 24 de enero de 1946. · 

-:- Fijar como firme y definitiva la o.tota de 
·zJ095'90 ptas., por cuanto se ha descontado dc la 
base imponible Jas contribuciones especiales satisfc
clms por razón del suelo ell el inmueble sito en c1 
n.c> 136 dc la .calle de Vallespir, prqpiedad de don 
H.amón M orgó R eguart y o tro, todo ell o en ateución 
al cucrpo del 1)1'Cse11te cscdto y de las prescriprioncs 
rcguladoras del arbitrio de plusvalía. 

- Fijar como firme y definitiva la cuota dc 
5,079'55 ptas. que, por arbitrio de plusvalí~, debe 
satisfacer don Ramón Falcó- Gil, en relación a la 
·lransmisiÓÍl de dominic pór compra a Sll Ía\'or. de 
4/5 de los n." 257 y 259 de la calle de Ca.;bllejos. y. 
en consccucncia, anular la cuota provisionalmente 
liquidada dc 6,8oo'15· pta.s., por haberse rectificada la 
fecha dc comienzo de período imponible. 

- Fijar con cara"cter definitivo. la cuota de' 546'50 
pcsetas, por arhitrio de plusvalía, con motÍYO dè la 
transmisión dc dominic," en 30 de julio de 1942, del 

. inmueblc s'ito en el n.0 16 de la callè de Ampo!>ta, de 
estc ténnino mtínicipal, según expedi~n'te incoado a ' 
nómhrc de don Vicentc Peñar~oja Traver, cuya cuota 
dcbc anular y substituir a la primedmcn-te liquidada 
y exigida dc 597'53 ptas., toda vez q1,1e, cstimando 
en partc la instancia presentada por el referido coJJ
tribuycntr, sc ha proccdido a la re.cti:fi.,caciqn J.lc la 
cx:tcnsión superficial de la meritada· finca sin modi
ficación dc los precios fijados a la ;nisu1a., de confor
midacl con los nttcvos clctnentos de juicio aportados 
al expcdiente dc su razón. -

- ü~ijar como firme y definitiva la cuola .de 
6,393 '40 ptas., señalada en relación a la transmisión 
dc domi nio, por compra a favor de doi1 Antoniú For' 

. tufío Anglés, dc 1111 terreno situado en la calle del 
Doctor Pi :\!olist. (torrent d'en Piqtiê), y, en su con
~ccuencia, anular la provisionalmente liquidada <lr. 
19,8r:2'40 ptas., por haberse rectificada la~ iech~s 
dc comicnzo dc .período imponible, y de conform;dacl 
cón . el art. 5ï de la vigentç · Ordenanza del ?.i'llirrio. 
sin que proceda la dcducción solicitada en rehción il 
conlr!buéión especial cl.e meíoras, por no habcrse pro
bado lo alcg'ado u)or el reêlamantc respecto a tal 
ex tt·cmo. ' 

- Rectificar la cuota de 8,2q'13 ptas. que, roll 
cnritctcr provisional, ltabía sido comunicada a cloña 
Pilar Martí Morera el 26 dc julio de 1945, "por In 
lrnnsmisión cic dominio n. s u •f avar, en· cot¡ccpto dc 
compravcnta rcalizach el c1ía 21 de julio de !1)44, del 
immtcblc sito en la calle del Consejo de Cienlo,-nÍl· 
meros 224, 226 y 228, y determinar · como firtnc Y 
definitiva la cie s.250'02 ptas., en aplicacibn de lrs 
arts. 30 y 36 dc la Ordcnanza regtiladora del arbitrio. 
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_ Fi iar en r ,3 r 9'84 ptas. la cttota que ba de sa-

• 

'INSPECCióN GENE!lAL DE HACIENDA 
ti5facer don Jaimc Sol:t Trabal, por transmisión de 
(luminio a su favor, en fccha 26 de marz~ de 19+2, • 
de 4~¡~4 avas partes dc un tcrreno situado en el pa-

. s:~jc 'dt1 Hegcntc :\lendieta, n.' 19-23, en- atención éC 

hal.t:rse rectiflci!do un error de hccho, a1 e~ectuarse 
el cmplazamiento del inmueble, transnütido por la 
Agrupación dc Scrvicios Técnicos de Urbanismo y 
Valonrcioncs, y qucclando, en ~consecuencia, anulada 

~ ' 

Sancionar a don E~aristo Junc,o5a, propietari9 del 
bar sito en el pasco del General Sanjurjo, n." r, y 
calle qel E~corial,•con una multa de i,952 ptas., jgual al 

la cuota provisionalmcntc liquidada de 2,319'Go ptas., 
así cumo su talón clr cargo. 

I>llESUPUESTQS 

.. duplo dc la cantidad ddraudada, cuya .suma debení. 
satis faccr en pape! municipal de pagos, debiendo re
tirar imnediatamcntc los paravientos instalados sin 
pcrmiso, advirtié!1dole ·que, de 110 hacerlo, lo seran 
por las Hrigaclas muñicipales, corricndo a su costa 
los gastos que cllo origine. 

- Dcjar sin ofecto la sanción de 487'50 ptas.. que 
fué impucsta a clo11 José 1\tfigüel, por ddrattdación 
del arbitrio solJte cercas de precaución de la .instalada 
en la calle de Roger dc Flor; 11 .0 ~s¡ b.is, toda ve7 CJ<.tc 

l,ibrar · a favor del Jefc del Negociada de Re- no hubo tal infracción, dando de baja la n~ferída cerca 
caudaci1'm 2,2oo ptas., a justificar, con objeto de des- con fecha 30 de scptiembrc de 194..¡.. 
timlrlas a ahonar, clurante el pres.ente año, a los or- - Sancionar a Ercbus, S . A., de la avcnida :Mar~ 

• denanzas <!clscritos a dic ha dcpendencia, los gastos de qúés de Argentera, n." 27, por 'defraudación del ar- , 
tranvía:; derivados del scrvicio que tienen encomen- bitrio sobre anuncios de material p~ra_obras, ·con una 
·c]arJo. abomíndose' tal cantidad con cargo a ta ,par·- , multa dc iS ptas., igual al quíntupla de la cantidad 
.(ida q.¡. del vigcnte Presupucsto. . defraudada, por · el rótulo instalado Col la calle de 

Antorizar, cumplidos los rcquisitos previstos so- ·Pelayo,- n." 1 r, sin perjuicio de· que subsistc por su 
bre la jJcrsona, moraliclad y antecedentes de las peti- partc la obligacióñ dc darsc de baja de dicho anuncio 
ciuuarias, el traspaso a nombre de doña Joaquina tic matl'rial para of>ras, cuand~ eu realidarl lo 11aya 
Sahal :.\Iartíncz dd quiosco de segunda clase para la rclirado; a don José "1\Ianattt, propietario del estable-
venta de pcrió<licos sitnado en la calle Baja de San cimiento sito en la calle de Castillejos, n.0 r¡¡, con 

' l'cdro, frcntc al n.0 2, cnya concesión ostentaba doña una multa de :200 ptas., por deiraudación del arbitdo 
Eniilia Coll CastañÇ, en las misma~ condiciones que sobre mucstras exteriores en Ja ~r.ía pública, toda vez 
lQ tcnía esta última y por todo el tiempo que queda que el dí a I 5 dc dicicmbre de 1945 tènia instalaoos 
de concesión, dcbiéndose satisfacer el importe òe dos i metros en lt1gar dc 5 metros ·concedidos, y a don 
trimestres dc can on del quiosco por clerechos.dc tras-. José M ." ·Amor, propictario del establecimíento de 
paso. comestibles sito c11 la calle dc Villarroel, 11.0 g¡, cqn 
. - \Devolvcr. a clon Jaime Rifa Anglada !à :6auza una multa. de 250 ptas. por defraudación del arhitrio 
que constituyó en la Depositaría Municipal, por ·un sobre mucstras exterio·rcs en Ja vía pública, toda vez 
impot,te de 32,800 ptas. nomi naies, para responder que el día 9 dc cncro de J 946 tenia instalado I me-
del cumplimirnlo cic las condiciones- que rrgieron para tro de muest~·as sin habcr solicitado el correspondiente 
la udjudicaciún, por acucrdò de la Excelentísma Co- penniso. _ . 
mi5iún J\lunicipal Permanente de 25 <Je m~rzo - Dcjar sin efecto la sanción dc 200 ptas. que sc 
dc 19-P, a la casa V. y D.,.Oliva, de la coufección y impuso a clon Juan Balaguer, propietario de la abacc-
sumínistro dc un millótt trescientos noventa mil tí- · ría· sita en la calle de Enrique Granados, n.u 81, por 
tulos de la Dcud~ ·Municipal convertida, por haber dcfraudaciót\ al arbitrio sobre muestras exteriores -
sido llevado a cabo dc toda conformidad con agueltas en la via pública, toda ycz que tenia el opor:tuno }Jer~ 
condiciones dicho suministro. miso: · 

-Autorizar el lraspaso, a nombre de doña Ber- - Aprobar una rclación de permisos para colocar 
narda Verdiell Bonet, del quiosco de segllnda clase paravientos frcntc a 'cstablecimientos, previo pago de 
para la venta dc per.jódicos, situado en 1a calle de los dcrechos que sc cspccifican; que los permisos que 
Vilat!omat, esquina a' la de Manso, et-.tya concesión se conccdcn no tcnclràn vi.rtualidad ínterin no sem1 
os~etltaba cloña Oolores .Moretón Campovarde, en las abonados los dcrcchos que sc scñalan en el <,tcuerdo ; 
lllt~mas condiciones que lo tenía esta últiina y por que en :todo m~mcnto podní ser retirado cualquiera dc 
tO<!.u. el tiempo que Cjtteda de concesión, debiéndose los pern}isos concedidos o exigida la modific.ación 
sa.l!sfacer el in~porte dc dos trimestres de canon del cle la iustalac'ión efectnada .• de diilcttltRr o entorpecer 
quiosco por dcrechos de traspaso . ~ en lo succsivo el tnínsito público; la Inspefción Ge-

- r>agar facturas rclativas a mater ia!es sumínis- neral dc Ilacic1~da dcbení. comprobar si las.instalacio~ 
trados a divcrsas oftcinas clepencl ientes dè Ja Ponencia nes que se cfcctúan respondcn a las cot1diciones en 
de Iracie11da, c.;on cargo a las consignaciones que, ac- que ha siclo otorga<lo el penniso; la infrttcctón·· d~ 
tualmcn!t•, corrcsponclen en parte, a l cap. XVIII, ar- ' r ' cualquicra dc elias determinara la ca.duddad dd 
tículo , únil'o,'- I~csultas por adición del Presupuesto mismo, si11 p('rjuicio de las sanciones a que hubierc 
de ~945. e lugar. 

'. ' 
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PA TIUMONIO MUNICIPAL rrcspondien~cs al cuartç t;ïmestre de 1945. y que el 

. saldo rcsultantc de 3ï,368 74 ptas., de las cua!es co-
Satisfaccr en lo sucesivo a doña Francisca Bosch: rrespondèn 22,24o'R9 ptas. a fincas propiedarl del 

Trías. viuda dc Deu. y a don- José y don Jacinta Ayuntamiento; 8'23 ptas., a censos; 12,120'90 I.Jer · 

Deu y Bosch, por partes
1 

iguales, la pensión ,de Ií;S 'setas, a fincas procedcntcs dc la Exposición; 88-fïJ 
pcsC'ta5 anualcs que el Ayuntamiento vienc consig.:'" pesetas, a fincas procedcntes de la herencia Iglesia¡;; 
nando ep sus I:rcsupuestos a nombre de don José 6o9'99 ptas., a las denominadas vi':iendas de San 
Den 1\fajó, del que aquéllos son sucesores por razón Cristóbal, y I ,504 ptas.; a fincas procedentes de la 
dc un censo que grava la finca propiedad de esta hércncia Brugada. 
Corporación municipal, sita en la calle. de Daura. y - Aprohar la cuenta justificativa de Ja inversió\1 
constituída por el antiguo l\Iatadero del ex ténuino dc Ja suma el~ 38,773'ro ptas., percibida por el Jefe 
muJ)icipal <lc r .as Corts, así como también se S<lltisiaga lctrado del Ncgot:iado dc Pcttri1úonio l\lunicipal, d¡y,1 
en igual proporción y cuantia a las n1,encionados se- Javicr dc 1\:lcndozà y A1·ias·Carva]a1, cantidàcl que h¡t 
ñorcs las pensiones que pudieran halfarse· pendicntes sido destinada para el pago de los derèchos reales, 
de pago a partir del año 1941, rectifidmdose e1 notn- timbre, y abonar los honorarios de inscripción en el 
b,rc dc los ccnsualistas en el próximo Presupuesto, Registro dc la J>ropicdad; devengados coa motivo 
ordinnrio. : de ta compra de una .finca propieélad del-Fomentò de 

- Descstim.ar .la Íl'lstancia presentada por don Obras y Construcciones, S. A., sita en la montaña dc 
lVI igucl Falcó Metitbrado, en la qu..e solicita instalar Montjuich. , 
mt cslablccimictÍto dc peluquería eu el vestíbulo del · - gxtender por el administrador de fincas mu-
cdificio dc la plaza dc España, ocupado por los Ser- nici~alcs un contrato dé alquiler de la vivienda· sita 
vicios dc Tcrmas ).!unicipales, por ser contraria di- . en la h~rriada dc i\lontaih1ns. (Parque de 11ootjuich). 
cha pelición al' iti forme de la Agrupación de Servici os que actualmcnte ocupa don Hafael Pérez Hodríguez, 

, 1 ndustriales, .y haber sid o ya desestimada ótra idé.n- emplcado dc la Brigada de Parqu.es y Jardines, y rle 
tica por acucrdo de la Excelentísima Comisión i\ftt- la cual satisfacc 25 ptas. mensuales, a favor de don 
nicïpal Pcrmanente adoptada en sesión celebrada · el Fr~u1cisco Valdovinos Gota, empleada de la núsma 
17 de n'o\'Ícmbre de r942. brigada y por el indicada precio de 25 ptas. cada 

- Desestimar Ja instancia presentada por don mes. 1 

Pcclro Pujol Torn:nts, en Ja que solicita la cesión del ' -Extender por el adlhinistrador de fincas nm· 
solar propicdad del Excelcntísimo Ayuntamiento, sito nicipales un contrato de alquiler de la vivienda sita 
en la av<.!uida dc José Antonio Printo de. Rivera y en la' plaza dc Europa (Pabellón Madrid), en el re· 
calle de Méjico, por no ser conveniente a los i11tere- cin.to clc la ~xposición, que actualme'l1te ocupa don 
ses nntnicipalcs tal cesión y ~mUaí·se el solar destinadb · Sehastiftn H.crnanclcz Montero; empleaclo dc la 
a la construcción dc la cstación de ·autobi.tse~. Brigada dc Parq11es y Jardines, y de ]:.¡, cua! saÍisface 

- Comparcccr ¡for el procurador causídica; re- 20 ptas. mcnsuales a favor de do11 Rafael Pérez Ro· ' 
prcscntantc dc esta Corporación en .Madrid, don Joar drígw:z, cmpkaclo dc la mism~ brigada y por el preciu ' 
quin Aicua Gonzalcz, ante la Sala tercera del Tri, de 25 plas. cada mes. ' 
Lttnal Suprctllo en el recurso de apelación interpuesto 
por don 1\T anuel Sa las Gara u, contra la sentencia 
dictada por cl·Tribunal Provincial de lo Contenciosa 

·de. esta ciudad en 20 de octubre de 1945, en el recurso 
interpuesto por dicho seiior Salas Garau contra la 
llentcncia del Tribunal Económico Administrativa 

' Provincial de 31 dc mat'zo de 1943, que desestima las 
peticiones del anteccsor dd recurrente, sobre revisión 
de cxpcclicntc dc cçmtribución especial de mejoras, en ' 
cuyo rocurso ha sido parte, como coadyuvante, el Ex
<;clcntísimo Aynntamicnto de esta ciud~d. 

. --- Aprohar la cuenta justificativa de la inversión 
'<le la suma de 6<),780'25 ptas., percibida por el Jcfe 
lclraclo elet Negociada de Patrimonio Munic-ipal, don 
Javicr dc ivi cndoza )' 1\tjas-Calvajal, dntidad que pa 
sid o destinada para el pago' a~;, los derechos reales 
dc timhrè, dcvengados por la escritura . de compra:\ 
venia otorgada por don Manuel Baixer .. 1s Felip a 
favor del Ayuntamiento. ' · 

- Aprobar las seis relacjones ·de cuentas y com
probantcs que presenta el admi·nistrador de fine-as de 
~~t<' Ayuntan'ticnto, don Ramiro Hortet Cisteré, co.-

OBnAS PúBLICAS 

Procedcr, por la cantidad dc !9,771 'oz ptas., con 
cargo a la part. 498a del 'Presupuesto ordinario, por 
admi.t;istración. a Ja cjecución de las obras necesari:ts 
para su clebida habitahilidad ' en las dependencia$ rlr. 
la portcría y habitaciotie¿ en el terrada de Ja \-1:>:l nú
mero 92 tic Ja ronda dc San Antonio, propiedad del 
Ayuntamicnto. ' . 

- Dcsti11ar, con carga a Ja part. 520 del Presu· 
p~tcsto ordinario, un crédito de I8,sso ptas., para la 
adc¡uisición directa de estiércol, roldón, abones di· 
versos, insecticidas, sc1iüllas y otros materiales para 
atcnder a lo~ trabajos y demasgasí:os de jardincrí.a 
de régimen municipaolizado, durante el pt•imer tn; , 
mestre· dCJ corriento año, cuya ca11tidad se pondra 
a disposiciún el el arquitecta J efe del Se1~icio de Par· 
ques, el cuat oportunamcntc debení rendir la cuenta 
justi fica! iva cic str inversión, en Ja forma de costum· 
bre. • · 

' J 
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. _ Aprohar_!a ;uen·~a. j~s:ificativa presentada ~r 
el arquitecto 1cfç del , Sei~YICio de Par~ues, de la m-
. ·ión de 18,550 • pta~ .• que fueron puestas a s~t • 

\Cf:. I . . . . . 
cf -111-..;ición para atc.nder a la ac qwsioon d1recta 
d:~~terialcs y otros clcmcJttos de jardineria de ré
··imen munidpaliuHlo, durantc el cuartol trimestre 
del aïw último, , del.>iendo rcintegrarse ~ la Ca ja 2-h~
nicipnl la suma <~e 33'08 ptas., que res~lta como di
icrencia no gastada entre el cargo y data de la men
cionada cuenta. 

_,. 1\probar el proyccto dc obras de nueva urbaJ?Í·· 
zación el e Iu riçra dc l•~scutlcr, entre las calles de ·c:'ma-· 
Jejns y Burgo:;, y que sc saquen a ;;ub¡¡.sra las, exprc
saclas obras, hajo el tipo de Lj.8,6¡ó'19 ptas., aplfcables 
a la part. 505 del Prcsupuc;;to ordinario. 

- DL•stinar, con cargo a la part. 503 del Pt·esu
puesto ord!nario, un crédito de :20,000 ptas., pàra ser 
irwertido en la cunslrucción 'y dcsmontaje de anda
n~ios, jornales y materialcs necesarios para proc~der 
a la limpieza total dc las escultnras en bronce y dc 
los demas alcmcntos qne componen la ormunentación 

' de la plaza dc Cataluña, aceptandose, para llevaria 
a cabo PQr el Scn·itio de Edificios Artlsticos y Ar-

, quitectónicos, el asesoramiento gratuito, ofrecido en 
be,¡cficio de la ciudad, de los escultores señores Oslé; 
:Marés y Parcra, autores del mayor número. y .mas 
destacadas cscnltnras dc dicha plaza. 
· - "\djudicar a don Francisco Closa Alegret, como 
mcjor postor, por la cantidad de r64,900 ptas., y en 
méritos <lc · concurso privada ccl~brado al efecto, la 
ejccución dC los trabajos dc rcparación to!;ll y. urgente 
dc la techumbrc del Estadio municipal de Montjuich, 
destruída por el últin10 vendaval, clebiendo aplicarse 
el ga~to a la wnsignación del cap. Xl, art. 6.0 , part. ·r9, 
del Prc~npucsto ext1"aorcliuario de Obras, correspo11-
dicnlc a 1~)42·.~5: 

- Disponer .que, habiénclosc acordado en r2 dc 
febrcro próximo pasauo, que por baber queclado 
desie/ta dos veces consecutivas la subasta de las 
obras dc pavin,tentación de la ca\le de Pedrell, entre 
la ran'lbla del (~rmelo y el paseo de la Fuente de 
Fargas, sc,contratara dicha obra por concierto directo, 
pcro que, para su adjudicación, se celebra concurso 
nrivado. y celcbrado éstc en cu.mplimienío de dicho 
acnerdo, sea rcsuelto en el scntido de ~ adjudicar la -
ejecución de la¡ n1Cncionada obra al mejor postor, 

; Hijos de José J\liarmí.u Navas, S. A., por la canti~ad 
, dc 19~,6¡9'66 ptas., con cargo a l;! part. 505 del Pre: 

supuesto ordinario. 
- A4judicar, en virtud del concurso celebrada al 

e.fecto, alm.cjor p~stor, don Alberto Reig, po[ la can
tJ(]ad dc 52,876 ptas., la cjecución de los trabajos de 
carpintcda, chl~ni~tcría y tapjc~ría que son necesarios 
l}aJ·a cort1p!:tar las ob1:as de hahjli!~c~ón par~ o6cinas 
ue la Sec~JCm <.lc HacJcnda del edJ.il.cio prop1eclad del 
~1.unicípio, situado en la calle dc Aviñ6, n.0 15, y 
Pou Dols, n.U ..¡:, nplicúnclose clicho gasto a la co·nsig-

' nación del car. v, art. r .0 , part. 6.", del Presupuesto 
<'xlraordinario de Obras cic 19-1-2-..¡:5 .. 
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OBnAS PúBLICAS (ENSANCHE) 

Desestimar la instancia dc doña Francisca Farré 
Bargas, relativa a la valoración de la finca de su pro
picdacl, afectada por .la apcrtura del paséo de ).fa
ragall, entre las calles dc Freser y Guinardó, señalada 
con los n. • 4-l--4t3 dc dicho paseo; y que sea aprobada, 
a todos los efcctos prucedcntes, la nueva hoja de 
~recio formulada por el arquitecto Jefe del Servicio 
de Valoraci,ón, clon Jgnacio 11." Colomer Oms, relativa 
<1. la porción vial. dc dicha finca. 

.--- Hxpropiar, por 149,38.2'70 ptas., COl~ cargo a la 
part. 37 del vigcntc Prcsupuesto de l.D.usanche, a doña 
J?ilar Biosca Casas los tcl'ren.os viales y construccio-
11CS en los mismo.s Jevantados, , a f ectados por el ensan
chamiento dè la calle dell\.Tai·qués de Sentmenat, entre 
las de Vallespir y Condes de Dell-lloch, cuyos te
rrencs oçupat¡ en junto una superficie de 8¡8 metros 
cuadrados; c_quivalentcs a 23,:293 palmes tamhién 
cuadrados. 

' I 

A 

, Proceder, accedicndo a lo interesado p01· don 
Emique del tasti Ilo, cn .... repr~CJ]tación de la S. A. Co
merg.jo y Disti!ibución, y mcdi~nte que ésta ingrese 
J?reviamcntc en Arca s .municipales la canlidad de pe. 
setas 3ï5 en cu.1ccpto dc dercchos y gastos, al arran
que del arbol existcnte ír~ntc al 11.0 68¡ de la calle . 
dc ~la llorca, por dificultar el paso de. vehículos al 

' interior del inmueble por el vade, cuya construcción • 
ha solicitado dicha Socicdacl; dehiendo el Sen-icio 
de Parques, al arrancar el iu·bol dc referencia, cuidar 
dc cubrir una dc las fallas que se observan ~n la 
misma calle de J'vlallorca, entre las de Vizcaya y Es-
pronceda. ' 

- Accecler a lo intcrcsaclo por don ]òsé M.• Pros 
Gracia, y mccliantc que éstc ingrèse previamente eJ1 
la Caja MuQi6pal la cantidad de 29j'Go ptas., en . 
conccpto dc dcrcch~ y gastos, $C proceda por el Ser
vici¿ de Parques al arranque de los dos arboles jó
venes, trasplantables, cxistentes frente a los n." 23 
y :25 dc Ja calle dc Berlín, por diliotltar la construccic?n . 
dc dos vados para pa so ' dc vehí.culos' al interior dd 
inmueble; ~dchicndo dicho Sep."Ício de Parques, al 
arraitcar los arbolcs de referencia, cuidar de cubrir 
clós' dc las falla s que sc ol)servan en dicha calle rle 
Berlín, entre las de Condes de Bell-lloch y \Vitardo. 

· ~Destinar, con• cargo a la part. ' ..J.2:del Presu
puesto m:diuario dc Ensanche, un Cf'édito de 24,500 
pesetas, para satisfacer los gastos produciàos con mo
.tivo de la imprcsión, tiraje y encuadernación de la 
Mèmoria comprensiva de la labor realizada por la 
Comisión de. En sane he <lnrante el quinr¡uenio 1939-44. 

- Disponcr, como aclarac:ión~ del acuerdo de g dc 
encro últimu, sc cnticnda que las cantidades que debia.n 
ingreRar en Arens nmnicipa.lcs los señores doiJ.. Ramón 
Sarget Casas, como Presidcntc de Ja Sociedaò Mina 
dc Aguas dc Cañcllas, y do·n Francisco X. Aragó 
'I'prón, para s1ttisfaccr los gastos dc n·aslarlo del re
partidor dc agua cxistcnte en una parce1a dc1 torrcnle 
de Parellada, adijuiricla .con !'erviclumhre de paso, por 

.. 
I 
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el scgundo eh: òichos sciíores, cran respectivamente 
, dc ~qo'or y 820'99 ptas .. y como quiera que los men

cionados señorcs, en:cumplimiento de dicho acucrdo, 
han ciecluado el ingreso, el primero, por la cantidad 
que en realida<l k' corresponde; y el segundo, por pc
sdas 9ïO'or, jc sca reintegrada a éste èh e_xceso de 
149'02 ¡Has·., co11 . carga a Fondos especialcs-Dcpó
~itos diversos, y que una vez el Servicio de Aguas 
haya rcali?-ado el traslado del mencionada repartid<tr, 
:.e pasl: csk cxpedicnte al notario c1ue por turno 
corn:sponda, a. fin dc ({tiC proceda a la reclacción de 
la oportuna escrilura para Jíberar Ja serv-idumhrc qt1<.: 

pcsaha sobre Ja parceln ~djuclicada al señor Aragó, 
mcd iautc escri1nra .autorizada por el ndtario scñor 
Campruhí en 22 de fel)l'ero dc 19-f.S, y rectificación, 
en consecucncia, de la superficie de la ll1Ísma, por dcs
plazamic-nto del repetida repartidor ent!avarlo en ella. 

-Comunicar, habie11<l<1 sido fonWllmente plan
tcada disconformidad entre el perito. del Ayunta
miento y d dc doi1a J\.yeJina 111artí, viuda d~ Aloy, 
respecto a la valoración de la parte vial de la finca · 
propicda<l dc ésta. afectada por la apertura de la 
avcnida dc la ~Jeridiana. entre las callès de Tomks Pa

,l1ró y Trit.txa:nt. el prese1~te acu~rdo al Decanato de los 
J li7.~~H1os de Primera Instancia de esta ca!)Ítal, a fin 
dc que proced~ a la designación de perito tercen); 
que sc solicitc de la Delegación de Hacienda certifi
wcióu dc la renta o, eu su caso, dellíquido imponiblc 
en los clos últimos años y el corriénte, que resultau en 
dicha 91ÏCÏ'na en 2·elaciqn éon el inm,ueble que lta 

• ric. <'xpropiarsc r también de la contribución qne se 
]e haya impucsto y ' sus recargos munidpales en igual 
tie111po, y Clllc sc intercse del Registrador de Ja Pro
picclad <lcl Nortc cct:tificación de. los datos obran~es 
en el registro <lc su cargo, en relación con Ja finca 
dc que sc trato., con especial indicaci6"n .de la persona 
o pcrsonas a •cuyo nombre cott~ta insct·ita, d!! las •·· 
cnrgas, gnv:ltncncs • y servidumbres que Ja afectau 
o que fcnga. a su ·favor y condicionés de los arren.da
mientos que tal vcz consten inscritos. 

• 
OBRAS PARTICULARES (ENSA...~CH~) 

Imponer. por .ao habcr dado cumplimicnlo don 
Tcodoro Fabregàs a un acuerdb adoptada en sesión 
del día 30 dl' octub~e próximo pasado, por el que se 
lc requeria sulicitase la Icgalización de unas ohras 
pract icadas :;in pcrmiso en la finca n.0 243 de la calle 
dc· C51lilc?· una multa de so ptas:, y que. s~ reitere 
:\I seiíor )"úbregas la ordcn que le. fué comunicada 
en virtud dd antes calcrtdadó à.cuerdo; previniéndolc 
que, dc no dat· cumplimiento a la misma. en el t>lazo 

16 ·;de r¡uince días, ]e scní.t1 impuestas las deimí.s sanciones 
a r¡uc haya lugar. • 

- Conceder a don Ramón Vilajosana, y previo 
n.ago por dicho señor de los· dcrechos de permiso con 
n·cargo. la lc~a1izadón que tiene so]icitacla de un 
altillo indus~rio.l y de cuatro aberturas construídas 

.. 
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si n. !~rmiso en la fiaca n. o 22 ~e la calle de !a Dipu
tacJOn. puesto que las obras reahzadas se ajusta11 a. IQ.:: 
plano$ prcscntadus y a las di,Sposiciones de las On!c
nanzas municipalcs -vigentes .. 

• - llllponer, pbr haber practicadò don · Rvbcrtll 
Scgtií obras de rcfp nna. y ampliación en h finca. 
dc ~u propiedad, scñalada con el n.0 36 de la calle Ui! 

• Vasc,a .lia, a pesar dc haberlc si do dcnegado el ¡x;rmiso, 
una multa dc roo ptas., mas el recargo del 200 por roo 
solJrc 'los ckrechos clc pcrmiso correspondientes, dc. 
rechos y recargos que asci~nden a la cantidad cic pe' 
setas 975'5 r.' y no siendo dichas obras !egalizahles 
por estar las· mismas afectadas de nttèva alineación 
sc rC!¡uicr/ a dieho señor pí.ira que,, en el plazo d~ 
qnince días, proccda al clerribo de la conshncción 
realizada, ' prcviniémlolc que, de ño dar <:umplimie:nto 
al pres~·ntc acucrdo· en el plazo que se sciiah1,,le .;era,1 

impuestas las denuís sanciones 1a que haya lu¡.,:ar. 
- 1mponcr, por haber realizado don Pelegrín Es· ' 

tevc las ohras dc construcción de un cuhierth pro\'i
sional en la finca 11.0 422 .de la calle 'l:le ;\ragÍIJ, 
sin prcYia solicitud de autorización, a dicho señor 
el rccargo del 200 por 100 ·sobre los dcrechos 
de pcrmiso ya satisfechos en virtud de- solicitud dc 
autorixación iormulatla pür dicho señor con p0!"tcrií•
ridad a la clenuncia, rccargo que asciende a la cantidarl 
dc 492'28 ptas. 

- lmponer, por haber ~onstruído don Agustín 
Ribera un. cobertizo en la finca .n.ò r95 dc .b calle 
dc Bartrinn, a pc:;ar de haberle siclo denegaclo 
el pcrmiso .. a dic hb señor una- mutta dc 100 pe
sclas, mils el rccargo del 200 po'r roo sobre los de· 
1·echos dc..: pcrniiso correspondientes, derechos y 

· recargoli q\ll: asciendcn a la cantidacl de 10.l3o ptas .. 
y no siendo lcgalizables las referipas obras, por in· 
fringir las mismas el art. 109 de la~ Ordenanzas 
municipalcs vigéntcs, se requiera a dicho seiíor para 
que, en ei plazo de quince días, proceda al derriho dc 
la construcción realizada, previniéudole que, dc no 
dar cumplimiento al presente acuerdo en el plazo que 
se le scñala, lc seran impuestas otras sancionès. 

- Conccdcr a don . J oaqu!n ·Gil la legaliz¡¡· 
êlón que ticJ_te instada de un altillo industria! 
construído sin permiso en" la tienda de la casa n." tSo 

• t . 

·de la calle de Muntaner, puesto que hs obra".rea1i· 
zadas sc ajustan a los pianos presentades y a l:i~ dis· 
posiciones rlc las Ordenanzas ' munícipales act~<tlmentc 
vigcntes. , . 1 • 

- Jmponcr, por haber realizackl don Juan Vallés 
las ohrn$ dc construcción de un altillo èn el interior 
dc la fi uca n.0 20 dc la calle ·de Radas, sín t)l'cvia so· 
licitud dc autorización, el recnrgo del 100 por HJO 

sobre los dcrcchos de pe1·miso ya satisfechos, Cll rir
tucJ dc solicitud de autorización formulada ~or Jichu 
scñor con ·posterioridad a la denuncia, tecargo que 
asciendc ~ 2,107'38 ptas. ' 

r- fmponcr a don Eni'i{JUC Vila Nogaréda U.'1~ 
mqlta dc 50 ptas. por la CO!Istrucción, sin permiso. dt: 
unos zócalos y unas escaleras· en Jà fi:lca 11.0 1¡5 
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dc la calle del e' onde ciciJ\~alto, cu!~ li~~cia de alquí- de Alió, consi:Mntcs Cll' el cambio de cubierta cartó n-
Ier se solicita; y que sc re~ mera a. d.1cho sen~r par~ ,que, cuc ro por plane has de fibro-ccmcnto, una multa dè pe-
en el plnzo dc quincc dltl:>, sohc1te Ja legalizacwn y seta~ 50, y c¡uc sc reitere a la :.eilora :\Iartí la ordcn 
¡'fl~ent!! pl:lnos aulorizados cl.e díchas obras, prevío que k: fué co~mmi<:ada. · 1 

pagó dc los d<!rcchos de pcrm:so con reca1go, asccn- .- Prevenir a don Gil Llombarl que, caso dc ~o-
dcnlt'~ a 553'1 L pfas. licitar autorizació.J para construir un cubierto dl! 30 

_ Jmponer a don Salvador Filiat un!}. multa de metros cuadrndos por S'ss metros tle altura en el 

100 
ptas. por no hal~·;\ dado c~m1plimielto a un ac~tcr- · interior dt· la finca sciialacla con el n." P9 de Ja· calle · 

do adnptado t·n scs1on d<::l (ha 7 de ~narzo pr6xm1o de Rocaf(:ttt, lc scrú dcnegndo el permiso; por cu:mto 
pasiulu, por el que. se lc requeria procediese al cierr~ clel examen del croquis unido a la instancia presentatb 
ck llíl sulm' de Sll propiedad, señalado COn el 9·" 25t-. por rlicho S~ÍlOl SC dcsprC!1clC C!UC e{ cub1eÍto de re-
de la calle de Ct•rdcfm, y CJUC sc reitere al sefíor Filiat fcrcnciu, si hic11 cstft delltro dc la supcrfi.cie de edifi-
ltL ut'den qm•. Jc fné comunicada en virtud del antes cación a tQda ulturn, sc balla fncí'a dc la profundidarl 
u1fendaJo acucrdo, prcviníéndolc Cjtle, cle uo dar cnm~ edificable de la man:~.a.w en que se halla cnda,rada 
plimiento a Ja misnm en el plazo de quince elias, !e · la expre'sada fiJtca. 
sr;.'n\n impucslas las' clcmàs sanciones . a que ha.ya • - I111poncr a don Endaldo Obradors una multa 
lugar. , cie" 50 p1as. por la construcción sin pcrmiso dc - un 

_ Imponer a rlon Jo¡;é Grau ~ma multa de so.ve- ' cubicrto provi:-;i~nal en la finca i1.0 2+ de la callè dc 

~das por no halwr clado cumplimicnto a un acucrdo . Bartrina, y que sc rtquicra a dicho scñor para que. 
adoptaclu en :;csiÓHlkl elia 11 de abril próximo pasado, cu el plazo de !Ittincc clía,;, solicite la legalización y prc-
por el que sQ lc requeria procctlicse al cierre del solar sentc pianos autorizados dc dichas obras. previo pag-o 
de su propicdad, situado en Ja calle de Cerdeña, nú- dc los dcrechos de pcrmi~o con recarg'o, ascendentcs 

• 1 - G 1 d G' ' ~ m':m 340. y que ¡;e rencrc n. sen_or l'au a or en. a 1.1 9+ ptas. , 
r¡ue Je iué comuaicada en YÍrl:1d del antes citadÒ acuer- · -Denegar a don r José Colomer èl pert)liso que 
do, prcviniéndolc que, dc no dar cumplinriento a la tiene solicitado pa!·a constmir un almacén de plant:t 
ínisma cn el pfaz,'> de quincc días, le scrfm impuestas baja en la finca 11.0 c;n dc la carretera de Nuestra 
las deln:ís sanciones a r¡ue haya Jugar. . Seííora dc Port, pudlo t¡tÏc las obras cuya autori-

- Imponer a don Juan Abel una multa de roo zación, sc solicita in f ringcn las Ordenanzas. nmnici-
pcsrtas por no halwr dado Clltnplimiento a un acuerdo pales vigentes. ' ' 

· arloptado cu scsión del. dí a· r8 de abril pr6ximo pa- -Oc negar a don Jo sé Riera el pcrmiso que 
sado, por l'I qtw ~~e lc rcqnería proceê!lèse al cierre tícne solicitaclo para construir un altillo provisionnl 
dc lltl ~;olnr dc' sn. propicclad, scña:lado con el n." 294 en la 'casa n .. 0 .108 clc ln ... calle cic Villarroel, puesto que 
dc la calle dc la lndu~tria, y que. se reitere al señor las olmts cnyo pcrmiso ~e -;olicila inftingcnlas Orde-

' :\bel la. orclèn qttc \e fué comtmicacla en virtud del nanzas nnmicipalcs, vigcnle.s. 
nntes calcndado aCl1crdo. · · - Crmccdcr a don i\111adco Forgas el permiso 

-- Imponc.t a don TAlis Estrader una multa de que tiene solicitado pam modificar un portal en pared 
25 ptas. pnr la constmcción, s in previ a §Olicitud ' dc cerca en Ja finca tl. • S2 y 8..¡. de la calle de Ja 
dc autorizadón, de una cerca provisional en la finca 1\ación, y halbudosc aíedada de nueva aíineaciòn 
n." ISÚ dc la t:allc cic Rocafort. y qt1e se requicra Ja finca dc rcferenfin., el pcrmíso se' concelle con su-
a dicho seiior para que.\. en el plaz.o de quinèe días, jcción a condiciones rcstrictivas. • 
solicitc Ja lcg-1lización de las refcridas obras·. . - Conceder a do1ia Juana Ruiz Carda Ja licencia 

- D(:scstimar la petición formulada por doiía Do- de alquílcr que ticnc instada para Ja casa situada ca 
lpn:s Díaz, Superiora !lc Ja Compañía de Santa Te- la calle dc ~\usias .l\iarch, junto a la de Besós, puesto 
rtsa de Jesús, solicitando la c~ención de derechoSc por que. las obras realizadas se ajusta11 a los pianos pre-
la.construcción rle una valb en la finca 11.0 39S de la sentados y a las disposiciones dc las Ordenanzas mu-
avcnida del Gcncralísimo Franco, por et.tanto ni en nicipales vigcutcs. \ 
los preceptos' dl' là Onleuanza fiscal correspondiente, - Hú¡ucrir, rcctilicando en Jo menester ci· acucr-
·,1; en los del Estatuto .Municipal vi gen te en materia do adoptada en scsión del dí a ·f 9e ~nayo de 'I9-+3· a , 
d<: IlaciLncla, existe base suficicnte en que Junda- don Enriqt1c Castella, y Sltbsidlaríamente a don Juan 
mentnr la excnción cic rlcrechos solicitada, y c.flle previo Solé l\luntané1 actual propictario dc la finca n.0 !!.:.:Í 
pag-o , dc los d~rccltos de pcr'miso correspondientes, de· la calle dc Béjar, para (jlll,, previo pago de los de-
;u;cendentes a 309 plas., sc lc concçda la autorización rechos dc permiso con cargo. asceudentes a pe-
. que ticnc solicitmla pn ra construir i111;¡. cerca en el sctas 95'9o, SL)Iicite in lcgalización de n;1as obras efcc-
rdcri~lo c:mjlla?.anliento: · . · tuadas sin prcvia solicitnd de aulorización en Ja ex-

-lmponC!r, por no halwr clado cump}imiento cloña ptesada finca, cm{sisttntes en dividir un piso en dos ' 
Francisca i\·fartí a tm acucr<lo' aclO'ptado en scsión \tiviclldas, cximicndo a didto scí'íor de la presenta-
~<'! elia 20 <lé novícmbre ¡:níximo pac:aclo\ por el que ción de pianos dc las citadas ohras, loda vez que la 
s~ la rcr¡ucrí.:-. c;olicitasc la lcgaliznción 'de unas obras referida clistrihución venía prevista en el proyccto 
etectuada~ sm pcrmiso en la finca n.0 1o¡ cid pasajc .de cons~ntcción cic la c•.xprcsada finca. 

• I 
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OBRAS PARTICULA:aES (INTERIO:a) 

· A11ular el acuerdo dè :la Excelentísima Comisión 
~~ unicip;tl Pèrma.nentc dc I s· de octubre de ,194-l, es
til)1Utl<IO la i nstancia presentada, en I 2 de diciembre 
Jc I945.'por don Ramón Baucells, Canónigo docto
ral, en reprcscntación del Excelentísimo Cabildo ·dc 
fa Santa l~lesia Gatcdral de Barcelonà, en redama
ción dc los dcrechos, multas y recargos que Je fueron 
Íl·upuesto~ ·a clon Fra11cisco Saumell por obras veri
~carl.a~ en la casa tt.0 6 del pasaje de Madoz, finca 
propicdad del c.:itadd Cabildo, y se notifiqne a la 
Agencin ejccuti va para r¡ue suspenda el embargo dc 
los alquilcn·s cic la referida casa y dévuelva la can
ti<.lad dc t,soo ptas., tluc resulta de la hoja de tasación 
<lc derechos, dc fecha 7 de j ulio de !94-t, y la mul
ta eh: J oo ptàs. '¡;or .no debcrse abonar las reJeridas 
st~n)as, ya. que los luccrnarios no fneron construídos 
dc nucvo, sino simplemente descegados. 

- I nstntil·, accedienclo a lo solicita9o por doña 
Enriqueta Torres. Estapé, en su calidad de propic
Iaria de la casa n.u 2-2 de la cal1e de San Gervasio, 
cxpcdicnt'c contradictorio. a fi;1 de que la autoridad 
municipal pt1ccla determinar sobre el estado de ruina . 
dc la misma. ' · ' 

- Hcqucrir a don José Sabanés para que, en el 
tén11ino dc quincr clías, proceda, previa 1a obtcnción 
del rorrcspondiente pcrmíso, al cierre del solar sin 
número si to' en la calle · de. Teodora Lamadrid, entre 
las dc. Casta.i1er y Rubinstein, por itifringir lo dis

. pncsto en el art. r 45 de las Qrdenat1z~s municipales, 
aclvirtiéndolc que, en caso de no· ver iflcarloJ a'demàs 
cic imponérsclc las sanciones coercitivas correspon
dkntcs, lo cjccutanín los operarios mullicipàles, a 
cargo dc Ja fi.nc.a, tal .coino precepn1a el parrafo final 
r!t•l ,citàdo ar tículo . 

..- Ordenar a don Jo;é Torj·es Mir para que en 
la finca dc su propiedad, sita en la calle de la Fuentc 
clcl Carbón, n.u 2, dérribe el ci>bertizo, repare la 
gricta dc la casa. y construya dc nuevo el muro dc con
h~nciòt~ y sohrc éste una cerca provisioaal, · por estar 
la finca afectada de nueva alineación por la calle 
de San Cugat del Vallés, bajo dirección facultativa, 
solicitando prcviamcnte el oportuno permiso para 
efectuar las tím.:vas obras, .• advirtiéndole que, en caso 
dc no verificar lo que se le ordena, se le impondritn 
ta~ sanciones coercitivas correspondientes. 

--:-. Requerir al dueño del taller situada en el piso 
principal, puerta r .", dc la calle de Aviñó, n.0 34, para 

• que, en el térmi11o cic qllince días, presente los do~ 
cmm¡ntos ncccsnrios, a fin de solicitar permiso para 
la instalacíón. Cic su industria, en cu,yos docm11cnlos 
sc exprcsarún las disposiciones adoptada.'>¡ así como 
las precauciones tomadas, al objeto dc cort.ar tod.o 
connto dc in,¡.:cncl io que puclicra iniciarse, advirtién
clok ·que, en caso dc no verificar lo que se le ordena, 
lc scn\n impucstas las sanciones coercitivas corrcs
pondicntcs, y se proceclerà al precinto dei compresnr 
y dt·n.J;Ís aparatos existentes. 
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- Dar por regalizadas las instalaciones de un 
. placa interior dc o'2o por o'::w metros· y un rótulo~ 
bandera en el balcón de 0'45 por o'8o metros, veri
ficadas por don Luis Civil en la casa n.0 5 de la plaza 
del lluensuceso, previo el pago de los con-espon
dicntcs derechos, que ascienden a 495 ptas., con el 
recargo del 200 por 100, y Ja multa de 25 ptas. por 
habcr . ·vcrifi.cado \tales instalaciones sin so~1citar ~I 
correspondicute permiso. 

- Legalizar la insta1.ación de dos pla•:as ir.te· 
rion·s dc I metro cuadrado, verifi~úa por don Ll' io 
Rovira en la finca 11 .0 S de la calle .de Pehtyo, previo 
el j)ago dc los corrcspondientes dcrechds, que, recar
gados en _un 200 por 100, ascienden .a 2 .. ¡}'zo ptas., '! 
Ja. multa dc 25 ptas. por habet verificada tal instala. 
ción sin solicitar el col'respondiente pemliso. 

-- Dar por l<·galiza.da la instalación ~~~ un rótulo 
exterio1· dc 0'39 por o'17 metros, verificada por don 
Pedra Fontdevila en la casa n .0 16 de. fa calle de Bal
mes, prcvio d pago dc los correspondientes derechos 
que, recargados en. 'un 200 por 100, ascienden ~ 
IS-fso ptas., y la multa de 25 ptas. ,por habe~ veri
ficada tal instalación sin solicitar el correspondiente . 
pcrmi~o, con infracción, por lo tanto,. de lo que dis-
ponen las Ordenanzas nmnicipales. ~ 

- H.equcrir: a doña Isidora Riera, domiciliada 
en los b~jos de la !"asa n.0 36 (!e la calle de Quevedo, . 
para que derribc el cobcrtizo levantado en la partc 
posterior de la finca que ocupa, y que corrcsponde a 
la parceJa procedenlc del antjguo torrente del Pecat, 
propicdacl del Ayt¡ntamiento, ~erre el hoquete prac· 
ticado dc acccso ttl ~1ísm.o y' abo~1e los der€;chos dc 
pernriso, recargad9s en Qn 200 por 100, por haber 
ejecutaclo las obras sín solicitar el correspondientc 
pormiso. · . 1 • • 9 

- Dar por lcgalizada la instalación de un rótulo 
interior dc J ' metro cuadrado, efectuada por don t\n· 
tonio Gtt.asch en la finca n.0 209 de la calle de Casa· 
nova, prcvio el pago de los correspondientes dcrc· 
chos, qne, rccargados en un 200 por roo, ascicnden a 
123'(10 ptas., y la multa de 25 ptas. por haber vcri· 
ficado tal instalación sin solicit-:r el correspondiente 
pcrmiso. 

- Lcgalizar la instalación de aplacades de :2'3 
ccntímctros, uno de r'6o ,por o' ss metros y dos de 
o'ss. por o'8o metros, verificada por don :Fcderico 
1\znar en la finca n.0 19 de la calle del Conde del 
i\salto, prcvio el pago de los correspondientes dcre· 
chos, que, recargados en ttn 200 po~ 100, iml)i)rtan 
G30 ptM., y la multa d~ 25 ptas. por haber verificaclo 
Jn. referida instalació11 sin haber solicitado el corres· 
pondicntc pcrmiso. 

- Dar por legalizadqs las obras verificndas por 
dori José Tbrrcs en la casa 11.0 65 de Ja calle ~e Gran 
Visla, csquina segunda del Cannelo, ~msistentes en 
ampliación y tcforma dc los ba]os~ previo el pago dt.' 
los clcrechos corrèsponclicntes, que, ·reca1·gJdos en un 
zoo por 1 oo, y con deducción de los abonades por la 
pctición el(' p~rmÍso, ascienden a 24 ptas .. y la multa 

• r 
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de 25 ptas. por habcr con;enzado tales obras antes de 

solicitar el pcrmiso. •. • . , . , . -
_ Lcgalizar la mstalac10n d~ un rotulo de o 3.:> 

por 0 ·ío 111ctr¿s, verificada por don Felipe Ortega, 
' fectuada en la ticnda de la,casa n.0 16 de la calle del 
~ste, previo el pago de los correspondie1~te~ dercchos, 

e recargados c11 un 200 por 100, asc1end(;!n a 216 
qu' . I . , . 1" 
pe~et.a.s, por habcr ~erificado t~l m~ta ~qo~1 sm so I-
citar el correspondiente perniiso, mfrmg'tendo. con 
ello las Or<lcnanzat municipalcs. 

_ Dar pur legalizada la instalación de dos rót~
los ¡11tcriores dc 3'50 .por 0'10 n:e.,tros, verificaclq pO'r 
don Angel·Garriga Pujol e11 la finca n.0 so de Ja ~lle 
de Can~p, previo ,el pago de los correspon,clien~es cle
rechos, que, rec~rgados en un :200 por 100, a.sc,enclén 
a 92'ïo plas., y la multa de 25 ptas.' por haber veri
licado tal instalación sin solicitar el correspondiente 
pcrmiso. 

' - I,egalizar el rcvocado de la fac\1ada de !a casa 
· ;1.• 30 de la calle <.h.: San Gcrvasio, verificada por don 

Ramón 1\oguera, previo el pago de los correspon
clientes dcrechos, que, recargados en un 200 por 100, 

asciendcl} a 1o8' 15 ptas.; y la multa de 25 ptas. por 
habcr verificada tal revoque· sin haber solicitado el 
corrcspondiente permiso. 

- Dar pvr legalizada la instalación de un rótulo 
de o'-to por o'25 motros, verificada por el Banco 
Nacional, S. A., en Ja casa 11.0 33 de la calle de Ari
bau, previo el pago de los correspondientes .derechos, 
que, rccargados en un 200 por 100, ascienden a 193'.05 
pcsetas, y la multa dc 25 ptas. po; ·haber ve¡;ificado 
dicha instalacióh sin haber solicitaclo el corresl?on
dil"ntl! pcnt1iso, con iÍ1fracción de Jo dispnesto en las 
Ordcnanzas munici pales. 

'. SERVICIOS PúBl,ICOS • 

Aprobar l.a cuenta y comprobantes justificativos 
de la inversiént de "1 ,500 ptas., que sc situó en la Je
fatura dc la t\grupaCión de Servicios Indus-triales 
para la adquisición de rea)tivos y material de uso 
corricntc necesariòs {lll l.b.boratoyio Industrial ads-
crita a dicha Agrupación. ~ . . 

- :\cccder a lo solicitado por dón Jaime Rdura 
Ohiols, propictario de la casa sita en Ja calle de La
Jiuza, n/ 35 y 37, y se instalen por cuenta del reett
rrenle, y hajo la inspección del Scrvicio Técn1w 
exprcsado, dos faroles con brazo aclosados a las fiu
cas colinclan!(•s con Ja casa. de que se trata, si:el)dO por 
cuenta del Ayunt:¡.micnto el importe del consumo de 
Oúido que se J1roduzca, por tratarse de alunibtlc'Hlo 
público. · 

- t\pmbar l¡1 cncnta justificativa de la inversíót1 
del crédi~o dc 2,4~0 ptas., que fué situado por In 
TntC:'rvenclón Municipal en la Jefatura de Extit1ción 
de Tnccnrlios para proccdcr al pago à l cont..'ldo de 
los lrahajos dc rcparaci<)n del ri1otor del nuto-furgón , 
n.o r del indicadn Rcrvicio.. 1 

• 
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1- A pro bar la cuenta y comprobantes justifica
tivos d(' la invcrsióa de ro,oòo ptas., que se libró al 
arttuitccto cncargado dc la Brigada de }'estivales dc 
la .Agrupación de Via)idad para satisfacer, durante , 
el pasado ailo, los scrvicios afectos a la misma, in
cluso la adquisiciÓJl o n:miendo de píczas sueltas de 

. equipo. •. / 
1-- Situar en la Oficina de i\Iayordo';uía (Oficial 

·don Alcjandro RoseU), y a disposición del Servicio 
de l.impicza e Higiene de la Vía Pública. de la Agru
pación dc Vialidad, la suma de 8A73'2o ptas., a ju~
tificar, al objcto dc atender al pago de ·los gasros de 
locomociún del pcrsonnl afecto ~ dicho Se.rvic:.io, en . 
cumplimibüo de su mísión, aplicandose el expresado 
gasto con cargo a la part. 180 del Presupuesto or
dinario. 

- Situar en la Jcfatura del Sen•icio de Instala
cioncs 1\I uuicipalcs dc la Agrupación de Servicios 
Industriales el créclilo de 25,000 ptas., a justificaT, 
para el pago, al COQtado, del importe de Ja adquisi
ción de bomBi llas y • demas materié!l eléctrico desti
nada a la çouservación de las instalaciones de ilu-

·minación, f uerza, calc f acción y \·e'ntilación de las 
dependencias municipalcs, aplicindose el mismo con 
cargo a la part. 102 del Prcsupuesto ordinario. · 

,.._ Aprobar el Reglamento Orgànica del Cuerpo 
de Bomberos . . · 

URBANIZACION Y RECONSTRUCCION 

Aprohar,. no cstim:mdo a~cptal>le Ja oferia dc prf:~ ' 
cio hccha por doña ¡\ntonia, Ucedo Roca, relativa a 

'la finca dc ~u propie<lad, seíialacla con el n.0 48 dc la ' 
f-calle del Arco del Tealro, afectada por la apcrti.tra 

· de 1a via n del barriu de ·Atatazanas, la correspon
clientc hoja dc aprecio for111ulacla por el perito mu· 
nicipal, en la. que \e fi ja como valor de ·¡a finca que 
sè expropia la cnntidad dc 155,539'ï8 ptas. · 

'3 - .:\bonar, con cargo a Ja part. q . del Presu-• puesto onlinario, 4,38¡'60 ptas. al notario don An- ~ 
tonio Mo.xó Ruano, eli conccpto del pago de sus ho
oorarios y .,gastos devengados por el otorgami~to de 
la cscritura dc compra venta a favor, de este Excelen
tísimo Ayuntamiento de la finca ~can ~fagarola:.. 
como ampliación dl'! Parquc ~Iimicipal de San :\fedín. 

r- Abonar, con cargo a la part. q, 5.5.20'50 pe

setas alnotario don José :\f." Roca Sastre, en concepto 
de pago· dc sus hotwrarios y gastos devei1gaclos por 
el otuq.:amicnto dc la ~scritura de compraventa a fa
·\:or de estc Excekntísimo Ayuntamiento de las findts 
·11.0 I .S de la calle de A viiíó, n.0 4 dc la del Pou pols y 
n.• 19, 21, 23 y 25 dc la del Ciervo, dc esta ciucln.d, 
y escritnra dê carta dc pago dd prccio · ::tplazado de 
las mismas. 

- T ncoar e.xpeclientc dc declaración de sobr¡:tnl.e 
de vía pública del t01·rentc del Mal Consell, en torb. 
su cxtensiéln. entre las calles de Hruja y Novell. .' .. 
fin de que._durante el ténnino de .'t~eint~ día~. pueclan 
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i onnular las 'reclama ci ones u observaciones ..que es
timen pcrtinentes cuÍmtas personas se consideren 
afcctadas. 

- Poncr, con cargo al cap. XI, art. 2.0
, part. I 3, 

clrl Prcsupucsto extraordinario de Reconstrucció"n, a 
ciisposició.l del Oficial encargado de la Oficina dc 
i\la):onlom~a, la cantida<l dc 69,000 ptc,.;., para aten-. 
cler a la:-; indcmnizaciones c1e inquilinos e itJdustrialcs 
ocupantc:s cÍc las fmcas ' afectac4ls por las obras {!e 
rkniho en curso, cl:'tndosc, en su día, cuenta al Con
::;istorio <lc la ínversión justificada de la expresada 
cant idncl. 

{ . ..,. JlJcscstimnr, por improccdente, a todos los cfc~ 
tt ;s lcg:tlcs,1 la i nstancia subscrita por clou a l\1 aría 
Coch Ca~mdo, interesando una mQdificación parcial 
el<' la ali 1:caciÇ¡n dc los i11mueules con f rente a la calle 
N icolúu dc f-ant Clilllcnt. 

- i\ho11ar, en C~)llcepto de índenmización' por 
cuantos pcrjuicíos pucclan derivarse por el desocupo 
forzoso dd Iuca! sito en la callc.del Conde del Asal
to, 11." IÍJ, en el cu¡l tiene estal)lccida su índustri:1 de 
¡ otogr~haclo. a ch¡n J uan Bastard Camps la can~idad 
dc 35,000 pta~ .• con cargo al cap. XI, art. 2.0

, par
tida 13, del Prcsupucstu extraordínario de Rccuns
lrucció·J, cant~clad que sení satí~fecha una v..:z haya 
c¡ucdaclo vacuo y e;.:pcdito el local de que se t rata. y 
hccho entrega cie las llaves del mismo. · 

', - •i\prolmr el pr.o)•ecto de prplongación (lc h 
calle cic Frcixas. dcsclc Ja de. Vallmajor a la con· 
llH('IlCÍa cic las dc Castelló y ~Jatón. 

PEQSONAL 
< , . 

,Aprohar el acta éorrcsponcliente, y que, para. oclt
par una plaza vacantc de Oficjal tercera del Nego-: 
eiado y plantilla dc Recaudación, sea 110mbrado, en 
méritos dc concur:;o de lraslado, el funcionaria de 
icléntica catl.!guria don Hamón Alvarez Clúa, qttien 
pcrcibidL el habcr anual 9e 6,90ó ptas., y clcmàs dC:~ 
rcchos y dchcres reglamentar;ios. El designada pa
s:lr:i a prestar serví cio como •Jê'íe de Zona, viniendo 
ohlíga~Jo, antes de tomar po~esión del <;,argo, a <le
posítar en .t\rLC\S municípales, en concepto de fianza, 
la cantidacl de 'lo',ooo ptas., para respondcr de su 
gestión. , . 

-.Abonar a d9ña Julia Torruella Bo.1et, como 
viuda del Ofidal lerçero don Julio Bailo Patifio, un 
socorro, por una sola vez, de importe 2,Ïoo pla~:· 
abon:'llldosc con cargo a Ja part. 9·" del vigente Rrc-
supucsto. ' 

-;;- l'onceder al agente de la Gt.tarclia Urbam clon 
1\ lll(Jnio Cases Boronat tres meses de exceclcncia vo-

• luntaria, a rin de poder atettder a 1asuntos particil~ 
lm· es. 

:__ 1\bonar a doña· 1\Iercecle.s Duran, como hija1 

casaria, cid <•scríbicntc, jubilado, don José Dudtn 
. Bricltféus, la paga del mes de enero última en c¡uc 

falkciú'l·l causante y otra en concepto de gracia, abo-
.,. 
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nandosc, en cuanto a Ja de gracia, êon cargo a la 
pai·t. 9." del vígcnte Presuptfesto. . 

- 1\Lonar a doña Rosa Gili ~e Heredia. como 
hija, viuda, rlcl arquitecta municipal don Isidro Cili 
.M oncunill, ~a ' pcnsión anual de importe 3,735"iò pe. 
.sclas, abonúndose con cargo a la part . .)." del vigeme 
1 )resupuc~to. 

- Conccclcr al Oficial tercero del Negociada de 
Mcrcaclos y Comercios don Filalicio Flaqué Marqu6s 
scis mescs dc cxccdencia voltmtaria, a fin de poder 
atcntlcr a asuntos particularcs y a pattir del día r.o 
~ c.lCro último, en que tcrmin6 la liccncia que es
taba disfrutanclo. 

- Ahonar a dofía María Font Mañé. como viu
d:t del g:uardía urbana, jubilada, don AgusÜn Fuer· 

' tqs Súncbcz, la pcnsión ànual de importe r ,ïó..¡ pe· 
"setas, abonandosc co.n cargo a la part. s."· del Prcsu-
pucsto ordit~ario. · 
~ Transf~rir a favor de doña Luisa Civera Sor· 

maní, como hija, soltera, del Jeie de Negociado don 
Joaquín Civera Domenez, la pensión que· perci!Jía su 
madrc, doña Clotilde Sonuaní ,Aules; como Yiuda dèl 

común causantc, por haber fallecido· Ja mísma el dia 
• r..¡. clè octubre último. • · 

- , \ho;1ar a -don ' :\Iariano de Broto. Sender la 
p~ga del més de diciembi·e úllimo ~~ que il.tlleciú 
la pensionista doña Consttelo Sender, madrc del íua· 
cionario municipal dot1 Gregorio de Brufo Scndt·r. 
toda vcz que ha satisfccho los gastos de e.hien·o dc 
la misma, ahon:}nclose con cargo a la nómina de dicho , 
mes, o dr' Fondo~ espcciales si ha sida reintegrada. 

- J\probar el acta corresgondiente, y que para 
ocupar la plaza vacantc de Jefe del Scrvicio de 'J'oco· 
Jogia sra nombrado, en mét·itos de con,cttrso, el doc
tor don José Farriols Centeno, el cua! pcrcíbit·:í el 
ha,ber • anual dc J r ,ooo ptas., y de1niís derechos y dé-

'! hcres reglatnentarios. ' 
- Tener por CQiwocado c:oncurso-opos1C1on dc 

caricler Jibre para la prov.isión de UJ~a plaza dc se· 
lísta, primer oboc ·de la Orqucsta Münici~l, dotada 
en el \'Ígente Prcsupuesto con el haber anual dc 6,500 
pc~ctas. 'Que para cubrir una plaza vacant e dc pro· 
fcsora dc Plancha dc la Escuda :vlunicipal cLuisa 
Cura~ de.I,aborcs y Ofilcios de la 1.-Iuje¡ se coñvoq~ 
ei• o port uno concttrso-oposición libre.' Dicha pÍ?.l<l 

esta dotada e;1 el vige'iite Ptesupuesto con el hall.!r 
anual dc ¡,200 ptas. Que se convoque ~òncurso-opo: 
SÍCÍÓll dc caract.,r Jibrc para la prOYÏSÍ6n dc una pJaza 
dc profcsor dc Fducación Musical para Jas Escue
las :Municipalcs de Ensc'ñanza Prímaria, clotada e1' 

el Prcsupucsto vigente con el haber anual de 4,200 

pest::las. Que se tenga por convccaclo el opor_t~t'lO 
concurso-oposición de can'tcter libre para la provsswn 
dt' la plaza clc Pro{csor de Enseiíanza Técnica '~e la 
Eséucb. Mttnicipal Complementaria cle Ofióos del 
Dístrito VIT «A maldo cie Vilanova», dotada con el 
habcr :Ímtal~ de J.¡2c; ptas.; y que ·se aprucbeil l~s 
bascs por las que, respcct!vamente, habran de rcg1r· 
sc los concursos-oposiciones convocades . 



CULTURA 

.\prohar la cu~nta:prcs.:nlada por el s~~retario del. 
Con;cn-atmio Supcnm: de Barcelona (Escuela pe 
~\!tísica), ju~titicativa dc Ja cantídad de 3,990'65 pe
set.~. que lc fué librada para satisfacer a los profc
,01-~.: crtcarrrados dc curso, a los auxiliares super-
.. ~ o ' 
!1ltlll\f:1fÍOS y a Jas lllUjcres dc Jimpieza fa paga ex-

traOJ·dinaria dc N'aviclad. 
_ :\prohar la cuentu justificada presentada por 

el Director dd l~arquC' /.:oológico y Ac;1ario, y re1ativa • 
a la inversióu d~ J I,ï$1'35 ptas., que lc fucron li
bradas parjl el pago d? cinca caballitos enanos ad
qu!ridos con destino a la mencionada colección zoo-
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colabor~dorès, por Ja rdcv;'lntc labor de Ïlwe5tigación 
• y divulgación histórica llevada ¿1 cabo, con creciente 

prcstigiü, a través dc la-; refcridas emisiones y mc
diantc Itt ~uccsiva puhlicación de los fascículos ·boy 
rcunidos en t;l pr imer volumcn puesto a la .,~ema, y 
que clicha fe!icitacjón M' haga extensiva:_ :;in distin- ' 
ción dc maticcs ni clòtablccicndo precminencia alguna 
entre ellos, con el, fin dc no it1Cut-rir en enojos<1S prio-

. ridades u omisiones - - a: c~1antos escritores y casas 
cditorialcl;> han aportada, al calor e innujo de aqneilas 
rclevantcs actividadcs, ;;u contribución, de diverso al

-cancc, a r.:st e ¡>alen te ílorccimiento dé los estudi os 
r~laciu 1adas CCJ!l ei pasado de nucslra ciudad. 

' lúgitn. · • 
BENEFICENCIA -- l,ibrar, con ohjcto' de poder seguir atendiendo' • 

a los gastos rdacim¡ados cm1 los dcpósitos documcn 
1\bonar. cou cargo al cap. XVIII del VÍ6cnte Pre

supucs~cj, hoy l{csultas por ac~ción de 1945, a Drogue~ 
taks <·xislcntcs en el ·antiguo eclificio del Hospital 
dc Ja Santa Cruz, así como a los relatives a las emi-
5iOJJCS de radio del Instituta Municipal de Historia 
,lc narcelonn, a don r·:mcsto Foyé Ferrer, AclPlllliS
trador dc: • \rchivo Histórico de la Ciudad. 2,000 y 
j,OOO ptas., a justificar, con cargo, respectívamente, 
a las parts: 45·l y 44~a del vi~cïtc Presupu~sto, ha
bilitadas i>or ncucnlo de)a Excclentísima Comisión 
~lunicipaJ Pcrmanentc dc r 5 dc enem última. 

- Hauilitar, <:I objeto dc poder seguir aténdien
~~(l. dmantc el aüv en curso, à los servicios dc lim
¡•il'za dc los .\I useo~ «.Martorell» y «Cat.aluña», la 
c~nticl;u.l dc l~.S<ío ptas., con carga a la cua} debcra'n 
satisiaccrsc las corrcspondienles facturas, m~cliante 
el triu11itc rcglamctilario, aplidmdosc la rcierida suma 
ron car·~·n,a la p¡1rL .wsv del viget1te Prcsupu<!sto. 

•-· 1\prohar las Ct1cntas jqstíficadas prescntadas 
por los JJit·t·ctol·c!> cloña Mo11tserraL Roca, de la Es.
cm·la !\I u11icipa.l «'l'ercsa <lc Jesús~, y don Pedra 
\'crl{és, dc la dc i\Jar, rclativas :1 la inversión del im
¡,om~ dt• los lihramientòs c.Jc r ,ooo y .z,ooo ptas.) res~ 
prctiv~mr.:utc, para at~·nder a l~s gaslos.d\ limpieza Y_,. 

~ lll.'llt
1nal dc. t.~ts 111enc~madas l•,scn~as. . 

- Haò1htm·, hallandosc lllU}' aaelantadf'S los tra
hajos dc rtslauraciún dd cdificio que, · en la cnlle dc 
los Condt:s dc Barcelona. sc destina a mus(~o-taUer 
«Federi ca' :\~u·és~, y con d fin dc no demcn•:· s u 
i'lau:.:-uraciún tan pr()nto ~I cit:ulo inmuehle · e-;té tot'1l
lll\:ntc reronstruído. IÚ cantidad dc Gs.ooo j)b!:. nar.1 
los·l.!~stos iniciales, aplic:'tnclo.;c dièlia suma c~n c;r~t· 
;:1 rap. x. art. <í.", pan. 12c, del Presul"\'testo extra
''rcHnario dc OIJrns etc HJ p-4s. v sati::;f a'ciéndo:;e, cE>n 
a¡~licación a h canticlad halliiÍta~la y medi<!nte él tr;'t~ 
nutc reglarncnlario, las factura~ relativa:; a 1os ~asto!> 
dc que sc trat:1. · · 

. ~~ Uncer constar en (!.t'ta, cctn motivo de la rf!
cJe:,t~ puhlicqción del p1 imcr vn!u111Cn clonde se reco
~<:n los t~xtos . radhlos dçsdc abril a scpticmbr~ 
.<~l: 1 ~H-l. pnr el [nstitutn .\fullicipal de .Historia dc la 
Cll!~lad, ht m:ís dusiv~ fC'licitación del .t\y~mtamicnto 
a 'h<;ho Instituto y a su ihtstrc' Director, don L\gustín 
D1Jran Sanpcrc, así como a sus co;1stantes y v;liosos 

/ 

• ct s \ ' ·s \ 6 ·6' · .... nas e an 1 gustJll, , . J ., , 49 I 5 ptas., nnporte 
dc su factura relativa al suministrCl. de varios artícu
Jos de droguct;ía para las atenciones de la Cotonia 
Imluslrial dc Nucstra Sèiiora de Port; coa cargo a 
1::. part. I¡B del dcl ·vigeute Presnpucsto, a don Pedra 
Dofamll, .. p65 p¡as., importê de su factura rclatiYa 
al suministro dc impresos para las atenciones del 
Scrvicio de Aparatos Ortopédicos; con èargo a la 
part. 21)0, a don Jo~é y don Amada l\Iingr~t; r;::qs 
pesetas, importe dc su fnctura relativa a reparaciones 
dc fun1istería par¡t las atcncionE's <lel Asilp Municipal 
del Parc¡uc, y con çargc a la part. 290, a Olle1: y Serra, 

, 37,019'Ò5 ptas., impnrte cle Stl factura de fecha 18 
dc cncro dc 19-JÓ, relativa al sun,ipistro èlc granos y " 
JcgumbreH para el 1\silo Municipal del Par que. 

- i\pròbar Ja cuen.ta justificativa qe la invcrsión 
de -~.166'óú ptas,, que presénta el Jefe del Negocia
,do (lc Beuc:ficcncia .\T ttnicipal .. lXt.ra Ja's atenciones de 
la Comisaria dc Hl!nèflccncia; ol ra, de -t.r66'Gú pe~ 
se.tas, . p:~;·a lo mis~no, y una tercera, de s,coo pc~c
ta:::, para Ja ad,¡hi:-;i<:it'ln dc itÍ1.,'1Jetcs v regalos dc 
Rcyes ÍJara la:; all·nciun,·s cÍc ~lo:;· cstablecimientos 
dc ileud!cl·ncia mtmicipal. 

\ . 
HIGieNE y · SANIDAD 

l'ngaJ la cuenla certificada dc S. y ]. Olivcna 
P~ulí, S. L., ile' imporlL' 9,3S.fG2 ptas., de la què se 
Jeduce. la cailtidad dt• '),159.&) ptas., a rctener por 
el IO 'por roo dc g-aranlía prevista .eu la base r 3 del 
pli<;go \dc condiciones que · rigió en .... el concurso de 
adjudicación dc h"- ohras dc ~bañilcr1a de construc
ción dc una•cstaci<)n dc clesinfccciòn y' desinscct<:tción 
dc vehículos en b C<>.llc.! de Cercleña .• debiendo per
cibir C'l conlratistn. '22;f73 ptas. que resta de la rcfe-· 
ridiL cnntid~c t íac1urada t!{' 9.383 '62 ptas.,. qne ·-se 
aplicara al cap. v1 r r, art. 2.0

, ptut. S."b. del !'resu
puesto c..xtraonlim11·io dc Ohras de 19-12-45· 

Pugar las facluras siguientes, con carga a las 

" 
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partidas del Prcsupuesto 'vigcntc que se indican: De • 
~Iatcrias Colorantc, S. A., de importe 6o3 y I, T20'70 
pesctas, por suminist~o de productos farmacéuticos 
al Parquc dç Farmacia Municipal, part. 265~ de So
cicda<.l Anónima. Ecubc, de importe 328'05 y -t9ï'5o 
pesctas, por suministro de producfos farmacéuticos y 
material sanitario a! Parque de Farmacia 1Iunicipal, 
part. 265 ; de doíia Rosa Lazaro Passada, de 4,830 y 
30,459 ptas., por suministro de despojos y carne dc 
terncra a inslitucioncs de Sa11idad Municipal, par
tida 272, y dc Comercial Nordeste, dc importi! 
1 ,774'50 y 1,743 ptas., por suministro de carbón a 

·instil\lcloncs dc Sanidad Mtmiçipa:1, part. 272. 
-- Aprohnr las cuentas justificaclas que ha pre

sl'ntado don Tomis Vives Jansana, Delegado de Su
mi nistros dc las Dependencias de San1dad, de la in
vcrsión dc r J.2o8 ptas. que recil1ió para pago de h' 
lcclw cuÍldensad(t sun,inislrada dw..ante el mes dc 
novit'm!).n· a Ja Casa ;..tunicipal de :Maternologb.; dc 
la inversión dc 20,000 ptas., que recibió para pago. 
al contado, de la lechc fresca· suministrada durant-? 
el mes dc noviembrc de 19-l-5 a instituciones cie Sa
niclad l\lmiicipal. y dc la inversión de so,ooo pta.,;., 
que rccibió para la adquisición de artículos alin:H.Q
ticios y pag-o dc gastos l)lCnores y. urgent<'s para el 
sostenimicnto de las instituciones de Sanidad' ~Iu· 
nici pal. 

· - 'Pag-ar la!' cuentas ¡n-esentadas por el Tnstilu1o 
dc Biologia y Sucmtcrapia, Rubira y. Boehme, S. L.; 
J ,abura!orios .1\ltl~r. Doctor Roig Perelló, don José 
Balat.i Marco. Productes Pyre, don ~amÓl} f\'las0 
Pnjol, SociC'dacl Española de Inclttstrias Qu.í;llÏC;tS y 
F~mnacéuticas y' Comercial e Indust~ial Sayé; S. /\ .', 
<lc importe, l(espcctivamente, 345'6o, 569'50, 2,3~lt'So,. 
10,1 lg'cJs, r;,7oo, 527'5o, 4,952'86, 6ro'75 y 6oo pp
sctas, por suministro de productos farniacéuticos, 
material sanitario y de laboratotio. al Parquc cle·'Far
macia J\f unicipal, cuyas cnntidades se aplic."\rfm a la 
part. ::!65 del Prcsupucsto vigente, señalada por 
la lnl<:rvcnción :\Iuniripal. 

- Pagar la,"ltrcinta y ocho facturas que se diran 
de di f e rentes comerciantes e industriales 1uc han su
miuistrad~. durantc la p"~mera qwncena del mes dc 
kbn•ro último, d,ivcrsos gé1;eros y mate1ialês a ins
titucioncs dc: ~anidacl Municipal, cuyas facturas se 
rlctallan a continuación: De don César 'Azcona, dc 
import~ .¡.G75, 3R5 y 3·750 plas., con cargo a la par
tida .q7; de Gdficas Calq1ell, de 595 ptas., part. 231; 
clc clon J\ligucl Goncsa, de .,¡.20 y 445 ptas., par
tid:l 27.3; el e Viuda de, A. Ferrer. de r68 y I ,OJO ptas., 
partida 273; de doña !\na Noguera, viuda Pascuel, de 
3,225 ptas.; part. 2-~5 : de la inisma doña Anc.>. No
gttcra, de 2,520 y 678 ptas., part. 261 ; de don T Atis 
Codi na, dc 1 3:? ptas., part. :273; de don• Ricardo Cau:. 
llet, dc 459 ptas.. pa1·t. 231 ; de Ferretería Roca 
.HfLtaJ'Ó¡ S. A.. <lc f44, r,400, 262'20, 973, 150 y 490 
pc¡;et;¡s, part. :273; dc la propia Ferretería Roca 1\iia
taró, dc 240 ptas., part. · 261 ; de don Jnai1 Barangué, 
~e 190 ·pla s., part. 26I; del mismo don J uan Ba~an-
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gué, dc 38o ptas., part. .270; de la viuda de José .\las 
dc 1, I oo p,tas., part. 231 ; de Lloréns CasteiM, de 52~ 
pcsctas, part. .175; de don Pedra Olivella, de q 3•&; 
pcsctas, part. 273; de Qwrós, de r,490 y 1,200 ptas. 
part. 273; del mismo Qu1rós, de 9B5'4o ptas., par~ 
tida 261 ; dc la viuda dc Sola, de 2,656'50, 2,6s6'so, 
4,530, 2,755'20 Y, 4,983 ptas., part. 273; todas estas 
conslgnaciones del Prcsupuesto vigcnte de 19-~6; de 
don Luis Codina, dc 88s ptas., con catgo al cap. X\'111 
del vigente Prcsupuesto (hoy Resultas por adición 
dc 1945); dc ~lon Clcmentc Munfort, de I2I ptas, 
igual ; dc don l'~eclro Bofarull, de 286 ptas, igual; de 
don Jai mc ] orclana, dc 450 ptas., igual; y dc don Pe- . 
dro Brosa, de r,s:zs ptas., igual. 

I 

CEMENTERI OS 

llloclificar el acuerdo de ·29 de ·enero último, que
dando el mismo rcdactado en los siguientcs términos: 
Que para atcncler al pagÒ de los traba}os de recons· 
trucción del fichcro de p~opieclad funeraria, gratifi
caciones al pers?rÍal y al de guardià del Negociada, 
cuya dcsignación de personal, que debení. recaer en 
fúncionarios municipales, co,rresponderà a la pre~i

dencia dc la Ponencia de Cementerio,s, se ponga a la 
disposición dc Ja i11isma Ja suma dc 25,000 pta;., que 
se hara efectiva con carga a la pa..rt. 217 del Presu
pucsto ortlinario, efcctuandosè el expresado pago me
diante nómina comprensiva del personal qm: haya 
prcsta<lo dichos servicios y g1·atificaciones de cada 
uno dç el los, que sC'Ííalara I~ Presidencia· de la Ponen· 
cia dc C'cmcnt~rios, sL;bscrita. por el1 Jefc pel Nego
ciada dt~ Cemcnterio~ con el visto bt,~eúo del iluslre 
sèiïor 'J'cnirnte dc Alcalde delegada de Cemcnterios, 
como Presidcn.te de la Poncnçia municipal de ~irllll 
Dclcgación. 

r- Aprobar el cstado dc riumeracíón y valoración 
dc una .tun1ha menor de modelo especial dc séis com· 
partimicntos, seíi'!lada con el n.0 r, empJazada en ~~ 
isla undécima de la via de Santa ·Magdalena, del Cc
mcnterio dc San Gervasio, y acor.dar se conceda, al 
que lo solicite, el derecllo funerario sobre dicha scpnl· 
tura. mediante el pago del . precio con~ignado e!i el 
referida estada de valoración. 

- Aprobar el cstado de nwneración y v:Joración 
que sc acompaña de una tun1ba menof' de tres com
i>artimicntos, scñalada con el n.0 I de Ja isla séptima 

. dc la vía dc San J uan,. del Cementeri o de San Ger· 
vasio, y acordar sc conceda, al que lo solicite, el dc· 
rcrho funcrario sobre dicha sepultura, mediante el 
pago del prccio consignada en el referida estada. 

- Aprobar la escritura de acta de subasta. celc· 
lirada el dfa 19 de fcbrero corriente, relativa a las 
ubras /dc construcción d¡ va,ribs grupos de n_ich~s, cs
caleras entre' hanqueos, cloacas y obras accesonas de 
urhanización, conslruyéndose, en total, ocj¡ocientos 
trcinta y mtcve nichos, ciento noventa y tres ttuubas 
y once arco-cuevas en el Cementerio del Sudoeste~ 

I 
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nrupaCJOileS 110\'Cola. }' ttlldécima, de Ja que resulta 
;~e íué adjudie<~d~ provisionalment<: a don Ramón 
/.arcada ){amoneda por Ja c;antidad de 790,250 ptas., 
y que, en su consccucncia, sc lc adjudique el. remate 
dclinitintmentc por la cxpresada suma. El tm-porte 
dc la ad.iudiracH=1n sení hecho cfectivo con cargo al 
cap. VJJ, art. 3·'', part. 7.", del Prcsupuesto extraor
dinario ò.c Obras. 

THANSPORTES ,. 

,\prubar el siguicn.té cuaclru dc trayectos y tari
fas que ,khedw regir en la explotadón del servicio 
de tmnvlas n.'' 3R, Clltrc la avcnida de la ·Puerta•def 
Angd'y Nucstra Scñora d~l Coll: Avenida Pucrta del 
.\nrrcf-RosC'llún, normal, 25 cts.; avenida P.uerta del 
·An~cl-Ro~dlón, ida y vuelta, 40; avenida Pucrta 
del Angcl-Provi~Jcncia, normal, 30; avcnida Pucr-

' ' 

I6I 

de' pavimento sca preciso dcshaccr para dejar debida
mertte cnlazado el pa,rimcnto de Ja zona de 1:!s v1as 
con el resto dc las calzadas afectadas. 4-." Antes de 
comenzar la cxplotacióu del nueYo servicio rcfundido 
de los actualcs n.'~ 38 y 25, Tranvías de· Barcelona 

· socicdad anónima, ~o~nctcra a la aprobación del 
Ayuntathiento Jos nucvos cuadros de traye"ctos y ta
rifas que picnsa implantar en el citado servicio re
fundiclo, los cualcs no tendran aplicación hasta tauto 
que hayan sido aprobados por la 'Alcaldia. · 

- Aprohar el proycclo ptcsentado por Tranvías 
de ;Barcdona, S. A., dc «Adición a la concesión nm
nicipal dc la línca dc Trolcbús Marqués del Duero 

· a San Andrés de Palomar por el paseo de F~Lbr~ y 
Puig», debiendo regir en est e ramal todas las con-• 
dicioncs i111pucstas a la conccsión a la cual sè aclicio
nan, y debié11dose elevar el pro; ccto, que por el pre
sente sc aprucba, a la ratificación del Ministcrio de 
Obras Públicas. · 

I 

ta dct Angci-Proviclcncia, ida y Yuclta, so; a ven ida 
Pucrta del 1\ngci-Nuc~tra Señora del CoU, uormal, 
35; avenida Pttcrta del \ngel-:-ruestra Señora del 
Coll, ich y \'uclta, (JO; plaza de U rquinaona-Travc
~era, tÍormal, 20; Consejo dc Cierlto-Pr:oYidencia, • 
normal, 25; Con se jo dc Cien~o-Providencia, 1da, y 
vuelta .. ~o; Conscjo dc Ciento-Kuestra Señora del 
Cell. nonual, 30; Con sc jo dc Cien to-N uestra Seiïora 

CI}lCULACióN 
' . 
Procedc1: a la adquisición del piènso necesario 

para la manutcnción de los caballos dc la Sección 
i~Iontada dc la Gu;u:dia Urbana, durante el segundo 
ttinlcstre: cic! aiio en curso. por compra directa: que 
se ponga a clisposición dc don Manuel Ribé, Jefe Su
perior dc. Ja Guanlia Urbana, 31;250 ptas., destinadas 
al efccto, y que dicho importe, ~ jtistificar, se apliqu·e 

del Coll, icla y vnclta, so; Provcnza-Nuestra Seño-
ra del Coll, normal, 25, y Provènza-Nuestra Set1ora 
del CI)]]. ida y vuelta, ..¡.o. 

- Autori_zar, <k con formidad c~n lo acord{ldo por 
la c:omisi6n dJ. Explotación. de 'l'ranvías de Barce
lOna. S. A., a Ja ·autedicha Socicdad para ejecutar Jas 
modiricacioncs y t·nln<X'~ de las vías existentes por la. 
calle dc l\'IctJ~ndez P('layo, c11trè las dé Providcncia 
y Nuestta Scfiora <ld .Coll, cuyas obras se ejecutaran 
ric acucrdo con d platlO n.0 9957 fonnul<!do por la 

, Compañía dc 'l'rauvías, el cua! se aprueba .a estos 
cft:ctos y clc cr¡¡t f ormiclad con ·Jas sigtuentes prcs
cripéioncs: 1 .• Los nrwvos tramo$ dc vías que han de 
cons,ruir¡;e c,l virtud dè esta autorización quedaran 
ad~critos a la Hcd 'Unificada d~ntro de la concesión 

· ò.cuominadn «Tranvías · dc Barcelona. Ensanche y 
_Craci~)), a todòs los cfcètos Jegalcs pròceélentei', y ~n 
t<spec¡aJ los que sc rcfit·rcn {l la fecha de reversióu v 
tarifa· kilométrica que hayan dc serdr de bas~ par; 
la dctcnninacir'm dc los ¡)rccios de los trayectos a que 
hayan' d~:. aplicarsc en la cxplotación de• los senricios 

. a lt\1.\:és dl! las tlUC'Vas Jíneas: 2." La Inspección Fa
. cultat1va 1\1 unicipal fiian.í. sobre el terreno !:ls alinea
ciot~cs y ra5atJl<.:s clefil.litivas a qne hayan de aj ustarse 
las llltevas vías, a sí como el · emplazam:iento •de los 
]XJstrs para l:t · sustcntación de ·la línea aé1·ea. 

'<J.' Tranvías (lc Harcclona, s, A .. debera teconsttuir 
Y. cje7ntar por stt cnrn!a el pavimento de la zona dc 
Vlils Y cnlrcvías y una faja lateral dc. o'so metros a 
cada lado, cnyo pavimento sení. de la misma. clasc v 
C•¡nqicioncs r¡uc el actualmcnte cx--isten.tè. IguaÍ
mtntc dcbera reconstruir por su cuenta c.ua.ntas zonas 

· a la part. 66 del Prcsupncsto ordinarjo. 
, · - Aprobar la cucnta· justifis:ativa de la üwersión 
de so,ooo ptas., en concep,! o ·dc gastos de adquisi- • 
ción rlc pic;1sos pal'Ü los caballos dc la Secció11 Mott
tad¡t dè la Gua

1
rdia Urbana, correspondientes al ejer

cicio de 1~As. y otra, por lo mismo, de rs,óoo ptas. 

\ 
.. 

ESTADtSTICA DE ABASTOS 
. Y MAT ADEQO 

( ' 
Accèder a lo '~olicitarlo por don • \ntooio Snler 

:\ymerich, en nombre y represt~ntación de Ja empreq 
~\ntonio Soler y e:: S. L., para que lc sea deYuclto 
el ckpósito que constitnyó 'en la Caja .i\Iu11icipal, dc 
importe 2.500 pt;ts. nomit~alcs, para garant1zar l::t ma
tanza dc ganado .vacuno, cua'! clcpósito sc halla pèJ~
cl Í<'ntc de cancclàciún sm C$tar afecto a reclamación 
' a¡zuna . 

... 
I 

PQOPOSICIONES 

Fttcron apmbaclas las proposiciones sigujentcs: 
Del ilustrc scilor 'I'cnic~te dc Alcalde delegada 

de Hncienda, clon C~uillcrmo dc Azcoitia, interesanclo 
que, l)or ltahcrsc dcjnclo dc consigt1~r ect Presnpuesto 
.Ja suhvcnción f or?.Osa para '!a Delègación Loçal dc 
Redención dè PC'nas por el J'rabajo, se ponga a dis
posici6n de la misllla la cantid!l,d de l5,ooo ptas., ,re-

• 

.· 

' 

• 
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mancn.ic no cnmprometido dc la part. g."b del \·igcutc Juimc Arisc;> Font, don Pcdro llcnet Vcrtl<!s, clon An 
Prcsupucsto c.xtraordinario de Obras, de{!icadO a gel Casas Vi!lcmur, don Juan CortiÍ1a Garcia, drt• 
:.ubvcncioncs cxtraordinarias. ' Ra món F l'u V crdaguer,. don Cannelo Sii.uchez P!;: 
' -- Del pro¡;ï&' 'scñor Tcuiente =de Alcalde cÍelc- mt d, don Scbasti{m Torralba de Damas y don los! 

gauu òc f lacicncla .. intcresando que, por d precio de ~c~·a. ea reia, todos e llos en ti.Jéri~o d~ ce~ncurso: r.er-
1 ,:zoo ptas. anuaks, pagaderas por meses ant;icipados cJIJ!I'at\ el habcr anual de 5,88o ptas., y dcmas dcrc. 
en la Caja l\!unicipal, a razón de 100 ptas. mem:uales, chos y deberes rcglamentarios. . 
y por el plazr> dc dos aiíos, sc proceda, por d . admi- - De los ilustrcs seiíorès 1'enientes de Alca11e 
nistrador de lincas municipales, a arrendat• a don delcgacJ,>s dc 1 ra.1sport9s y de Gobernación, clon José 
César Jtspiga Fcrn~t)dcz el edificio propieJad de esta Rihas Seva y don Luis de Olano Barancliaran, n·,. 
Corporación municipal, sito en la calle de Pinós, nú- J'Cllivamcntc, intcr¡csanclo qué se aprucben las a(·tas 
mero 1, csquina a la calle del Parroco Yolta, de la corrdpoarli<.:nte~, y rp1e, en méritos de concm~t:l-Jpo-
baniada dc S arria. sición, sean nombrados para ocupar c:uarcnt:t r la zas 

-- Dc los ilustres señores Tenientes de Alcalde de agentes de Ja Cuardi:r Urbana don Schas1iún Tli-
•del~r.!ados dc ] lacic1_1da ) -de Gobernacíón, clon Gui- gu~rola llscusa, don Armando Gamero Blanco. don 
Jle~·n-lo de Azcoitia y don Luis de Olano, respectiva- · Antoniu B~nncjo Balsera, don i~Iariano Çalv;. :;:5• 

niCJJtc, intercsando que ~e modifique el primtr pú- ·te ban, <I on Gabriel Sabater J uetglas, don Manuel Uo-
rrafo del' m·t. 28 del vigente Reglétu1ento General de lívar \r w ro, don J uan Carda Mora les, don Jacinta 
Emplcadrís .:\I unicipales, el cl!al quedara redactada Fajarclo Castcjón, clon Jo sé García Estrada, don José 
del tenor literal siguicnte: «Los cargos de Sccrctario, Bt:rnter.o Garcia, don Evaristo C~rcía \'itóu, ·don 
Interventor y Dc¡~ositario de la Corporación se pr~- ~I •1uel Y.:stévl'z AlvarPz, don Francisco Qnincoce:¡. 
vccr:ín dc ncucrdo con las disposiciones legal~ vi- C.,. auovas. don José Sarmiento Lt!que. don Pcdro 
gen tes en la materia. El Subinten~entor. s~ra nom- dc ia H:i,·a ?ànchcz, don ~Iariano López ~I1ranria, 
hrado libJ~mcntc por la Corporacíón enh·e funciona- "' don DaYid Moreno Simón, don Joaquín. Cilàben 

.rios del Cuerpo General Administrativa, debiendo Gach.:n. don Antonio Martínez .Armesto, don Juan 
p<.:rkr11.·ccr el designada al Cue.rpo de Inten·enlorc~ i\!artíncz Torné. don :\Ianucl Muñoz DelnlúPie. clon 
Jc Fowlos Jc la Administraciórt Local, o, en su~ dc- J uan Gonzrilc1. Hernandcz, don Benigno Pc;,ada )[c-
fcdu, por concurso entre funcionarios pertenccietltcs llada, don t\rturo Portal nueno, don Joaquín \1 ilase-
a c~tc Ílltimo Cuc·rpo. ca Pausa~ .. clon t\ntonio Ollé Maristany, do•t Jo~é 

--De }os propi os scñores Teniêrt.tcs• dc A Icai dr.; 'r:ortosa · Sancho, don- Jo:;é Olivi er Cousarnftn l~arric, 
dclcgadm; dc Hacicnda y de GDbernación, in.tcresan- -. ,don Emilirt E5cofct Santacana, don· José Vargas r:ue

•rlo que ¡,e tl'nga por ;tulo el acuerdo adopt~do por la rfu~v, don Domingo Ochoa :.\fazo, 'clon José )'era 
1•:;-..cdcntísima Comlsión M un.idpal P:erm~meate en Bl!rruczr;, don Luis l\:Icstrcs L<.'long, don Liborio l.ó· 
SCSÍtlll celebraria d dia 5 dc. fcbrero última, rcJativo pcz i\l¡¡rlÍll, don p~'dro Èscolano Perrón. don Jesús 
al J!Ollthramicnto para el cargo ·de auxiliar pagador lfarqt1és C:in)ém·r., don E¡¿riqttc Ros Targarona, doll 
dc don Juan Bagols Agustí, y· que, acepta!1do lo pro- Jnsé. M ." Litzaro llcnito, don Fràncisco López Ri-
. ptt est o por t•l ilu!itrc scñor Tenien te de Alcalclc del e- ' vaclulla y don J ulio J.Uartíncz Gon.zalo,' qui enes pcr-
~ado dc l lacicuda, sc nombre auxiliar pagador al cibirítn t'I _h¡thcr anual &, 546o ptas., y dem{ts <kn:· 
cscnbi~:111t' dc Pagaduría d01i J uan Sagols Agu1tí, d chos y <lehcn's inhc1~e'ntes al cargo. 
ct,·tl l•trciJ¡irft l'i haher anual de 6.900 ptas., y dclllas · ,_ Dc los i lustre,:, scíiorcs Tenicntes dl' .\kalrlc 
dcrl'cbos y llchc.rcs inhercntes al cargo. dclcg-ados ck Sanirlad r dc Gobernación. r!on Lo'r('n-

.....,.... Dc los propi o,.; señores Tenien tes <k . \ lcaluc zo Carda 'l'orne] y don Luis dc Olano. r<'~;lfclwa-

'dekgmlt's {lc llacicr1da y dc Gol;em?.cÏÓIJ, interesan- mcnte, intcr<:sanrlo e¡ nc, accptanrlo la ~ugcn•.1c .t 
dl) qlic sc apn:chc el acta correspondientc; que para fonn11l:uh por In DirecciÓ•l General de ~a~t¡rlad, Ï'¡r-
ocupar una plaza \'acantc· de afora<lor de tercera sea mr ¡>artc. ('ll enlidad dc \;oca! del Tribunal qt•e lla ,t..: 

"ll•llllhrado, en méritos dc concurso, el ~gentc dC' A!·- juzgar y fallar la oposición convocaria vara 1:> pr•l· 
hití·io,; don Cat·los Aguilar l\1eseguer, el cual percf- visiún clc rl<)!-i plazas de fannacéutico de lo~ Ho¡.¡r-
birft el hah~:r anual dc s,sgo ptas., y demas dcrechns talcs l\Tunkípales. el In-;pector provincial de Fain·aé1 
y deill'rc:; reg-l:mlCi'.tarios: que, en méritos de C<\11· <lc Bnrcclona, (¡,te ac\ uarit en representaci1}¡1 <.k la 

rwso, sea nombrado ins¡x-dor de línea el hasta ;;h~Jra citada Din•ccíún General, y que sc. publique en èl ' 
ttgl'IJtc dc Arhil1·if!S don .Manuel Masa11a Catvò, quicu Jloldín Ofi;,io! dc la r';-ozTÍIIcia de., BarcclClna d opor-
dit;frtttarit c1 hilbcr anual de 5,880 ptas., y clenuí:; <k- tllllO ;'111llllCÍO r~lativo a la modifi.caCÍÓll (}tiC Sl' pr'i• 
n:d10s y <lclíeres iJ1hcrc.1tcs al cargo; que- para ocu- ponc. 
pur ralorcc plazas vac~ntes dc eséribicntC'i dc Im- - Dc lr¡s prnpÍ<)~ •Señorcs Tenicnlcs dç ¡\lc:ll!l<' 
Jlt!estos lmlírectos scan nombrados los has(a alto-ra tlylci;Hlos rho f;anid:v1 y rle GohePación, ínten:~;¡Jldn 
a~<·n\cs dc ArbiMios d1m Juan Hantista Boix Fabre- (¡11c sc tcnga pur tltllo el acnerclo ;fdoptadn por!;¡ 
gat, don R:tJnón Fuertcs Garda, dou Luis Montull gxcclcntísima C'nmjsiún lVltmicip<~l Permanent\' .('11 

'l'Pmhk•qm·, don Antonio Navarro DíeZ, rlon Peclrc s<·siún cclchn<la el día 5 de febrc'ro último. rdahro 
Viladoms t\lmdfa.. clon illan'uel Ar{]évol Soler, d.-,,¡ a(nombramic.nto para el q¡rgo de técnico u.umerario 
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1. 1 ctor don Pablo Cartaña Castella, y. que, acep~ 

er e 0 
· ' d l L bo · 

d lo pro¡nu~sto por el Ü1recto"r e a ratono 
tano Pb! C _, 
'·I · ··'-'~1 sc nombre al doctor don a o -artana ·' umci~'-, • . . , 
Castella, t'mico superm~merano ~e la Secc10~ de 
Uactcriolo¡,ria dc dicho La?oratm:IO, . para _cubru: la 
. cante de técnico munerano de ternuuo ex1stente en va , . 

Ja misma, por corrcsponderle r~glamentanamente, 
pcrcibiendo , el designada el haber anual de 7,452 ~-

e"'s' y dcmas clcrechos y deberes reglamentanos ,s ld. ' -

inhercntes al cargo, y de que los efectos del nombra-
. 111iento se rctrotraignn a la fecha en que ¡e. produ~ 
la vaca11tc que sc cubrc. · · 

- De los propios scñores 'l'enientes 'l:le Alcalde 
dclegaclos de Sanidacl y de Gobcrnación, inter~sando 
que sc <\-prucbcn las actas correspOJ,td_ientes, y qt~e 
para ocupar una plaza vacantc. de med1co numcrano 
del Grupo C, con destino al Hospital de Ni1estra Se
ñora de la ~spcran.za, sea non1brado, en méqtos de 
concurso-oposición, el doctor clou Mariana Panella 
Casas, quien percibiní el haber anual de ro,ooo pc
setas, y demas dcrechos y dcberes reglamentaries 
inherentes al cargo. -

- ¡Dc los propios scñorcs Tenieates de Alcalde 
delegades de Sanidad y Gobernación, inJ:eresando 
que, en virtud dc lo que dispone el art. 12 del vigente· 
Reglamento dc los S(>rvicios de Sanidad Municip~l, 
se nolllbrc a don Vicente Arnaldich· Serrado, que 
tienc el n.0 ·1 en el Escalafón de médicos supernmne
rarios, jlara ocupar la vacante de n'iédicÒ numeraria 
que ha dcjado el doctor don Enrique Seguí Pou, 
jubilada por acucrdo consistorial de 12 de fébrero 

. últitno, y que el nombrada pcreiba los haberes que 
ticne consignados Ja plaza en el Presupuesto muni
cipal, a ¡xlrlir dc la fccha de, cstc acuerdo, el cua! 
tendra e f ecto tctroactivo por lo que respecta a la 
antigücda<l en el l!scalafón, a partir de la fecha en 
que fué jubilado el causante. 

- Dc los ilustrcs scñorcs Tenientes de Alcalde 1 

delcgados dc Obt·a5 Públicas y Particulares y de Go
bernación, don Domingo :Miró Sans y don Luis de 
OJano Barandiaran, rcspectivamentc, interèsando que, 
del total importe de 85o,ooo ptas., consignada en la 
part. 498 para la conscrYación de edificios municipà
les que no tcngan consignación es~ecíêca, se destine 
la canticlacl rlc 36,q-t8 ptas. para atender, durante el 
corricntc año, al pago cle los habcres del personal de 
contratación· cliaria ,de la Ag1ftpación de Edificios 
À[unicipales y Estadio 1\lunicipal cle'Mo,1tjuicl:J.. 

' -'Dc los propios s~ñores Tenientes de Alcalde 
• dclcgados de Obras P.úblicas y Particulares y de Go

hernaclón, intcrcsando que se apruebe el acta corres-
' P011dientc, y que para ocupar la plaza vacante de en: 

carg.ado del Scrvicio 'l'clcfót1ico sea J10ijlbrado, en mé
rito~ .de concut·so. el f ttncionario1 don José :Manuel de 

. Eml110 dc Domíngucz, quien l)ercihiní el haber anual 
de ?·900 ptas., y dc mas ·dcrechos. y deberes reglamet1-
tanos. 

- Dc los p'ropios scñores Tenientes de Alcalde 
delegados dc Obras Públicas y Par~icula-res y de Go-

' F 

beniaciún, intcrcsando que sc apruebe d acta corres
pondiCJJtc, y que para oeupar la plaza vacante de Ins
pector dc instalación de ascensores sea. designada, en · 
méritos dc concurso, dott José Mateo Víu, el cual per
cibira el haher anual de 6,120 ptas., y demas derechos 
y deberes reglamentaries . 

- Del ilustre scñor Teniente de Alcalde dele
gada de Gobcrnaci9n, don Luis de Olano Baraudia
din, intcrc¡;anclo que, de conformidad con el acuerdo 
de la 'Excclentísima Comisión .1lunicipal Premanente , 
en su sesión del dí a 5 de f ebre ro próximo pasadb, se . 
falle el çonturso privada que, en su virtud, fué anun
¡:iado en el Bolclín Oficiltl de la PravinciCD de Bal'
celoma dc fccha 20 cldmencionado mes, así como en ' 
Ja prensa cliaria dc Barcelona, ·para la adquisicí6n, a 
fines elcctoralcs, dc mil cien urnas y setecientas cin
cuenta mcsas plegables; que, comO> resultado de dicho 
concurso privaclo, y de conformidad coii lo !nani
festado en la ¡)arte expositiva, se adjudique la cons
trucción de mil cien urnas a don Florentina Canibell, 
por ser cste señor el 'que sc compromete a construirlas 
al mcjor prccio, csto es, por 42,900 ptas. Ja totalidad 
dc las misn1as y precio unitario de 239 ptas. por 
urna; que dc los 'cuatro industriales que ban prèsen
tado presupucstos, dos han sido eliminades por reunir 
las mesas plegables presentadas defectes cn.cuant"o a 
cor1si-stencia y duración, y dc los otros dos que pueden 
aceptarsc, por •rcúnir ambos las condici~nes que sc 
rcquiércn para el fin a que han de ser destinadas Jas 
repeticlas h1esas, sc atorgue la comanda al que hace la 
oferta al prccio mas haj-o, que, en este caso, es clon 
Delfín Sayos, el cua! sc compromete a construir las 
mencioiladas .sctecicntas cincuenta tnesas por w1 

precio totnl de 2IO,OÇ>O ptas., esto es, a razón de 28o 

pcsctas por cada una de elias. El gasto que ambas 
adquisicioncs reportan arro'ja un total de 252,900 
pesetas (42,900 ptas. las urnas mas 2!0,000 ptas. las 
mcsas). que sera hecho efectiva con ca~go a la par
tida 32 del vigcnte Presupuesto. Que, de acuerdo . ' 
con las bages del concurso privado, don Florentina 
Canibell debení dcpositar en Intervención :Municipal 
la suma .de 2,145 ptas:.o corrcspondiente a1 5 ¡}or 100 
de la suma dc 42,990 ptas., por la que se adjudica 
la comanda, y don Delfín Sayos la cantidad de 10.500 
pesetas, corrcspondientes, asimismo, al 5 por roo de 
Jas 210,000 ptas. a que asciende ~u propuesta •. y que 
cstas cantid~des serviran de garantia, no sólo pot· lo 
que hacc referenda a la construcciótf de las referidas 

~ 111csas y ttrnàs, sino en cuant-o al plazo de entrega, 
que. no podn1 5cr superior a cuarcnta 'días naturales. 

- Dc los ilustrcs seii.ores .Tenientes de Alcalde 
flelcgados dc' Sanidàd y de Cultura, don Lorenzo 
García-'J'ornct C'arr6s .y don 'l'omús Carreras Artau, 
rcspcclivamcnte, intcresando que, por neçesidades 
del Scrvicio, se~ dcstinaclo a ejercer las funciones de 
Administrador cld Pm·quc Zoo16gico el Oficial se
gnndo don Ramó11 Bosch Ton·ent, que cóntinuai:a 
percibicndo la gratificación c1/ 200 ptas. mensua~cs 
que tiene asignada por el cargo de Administrador del 

.. 
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Prcvcnlorio de Psiquialría que desempeña en la ac
tualirlad, con .cargo a la part. 167 del vigente Pre
supucsto, y que para substituir al señor Bosch en el 
última c:argo cxpresado se destine al funcionaria del 
'l'\cgociaclo dc IJigiene y Sanidad do¡1 José Sagrera 
~I ad ico, r1uicn pcrcibini, a partir del día en que em- . 
piccc a pn·star dicho servicio, la gratificación de 200 

pcsctas asignada a los Administradores de los esta
hlccimicntos dcpendieutes del expresado Negociada. 

- De los ilustrcs ¡;ci1ores Tenientes de Alcalde de
lcgados de Sanida<l y de Obras Públicas y Particula
rc"S, don 1 .orcnzo Carda-Torne) y ·don Domingo Miró 
Sans, rcspeclivanJente, interesando que, al amparo de 
lo que prcccptúa el art. 85 del vige11te Heglamcnto 
dc los Servicios dc Sanidad Municipal, sea nombrado, 
para ctthrir la vacante de médico al Serviciç¡ del Cuer-· 

· po ·de Bombcros, el doctor don J uuo del Molino ?\!a-
leo, primcro dc la terna dc [acultati:vos de Asistencia 
)f ~ri ica Municipal, formulada por s u decano: y los 
Jcfcs del Servicio dc Bomberos y del Negociada de 
Scn·icio~l Públicos, por considerarlos mas aptos e 
idòncos para el carg-o, y que el nombrado pcrciba, , 
por dozavas partes, la . gratilicación anual de 2,400 

pcsdas que ticne consignada ia plaza en la part. ïi 
del vigcnlc Prcsupuesto, qi:tedando som.etido a las 
disposiciones cspccialcs quc. regulan dicha. plaza. sin 
estar por cllo cximido dc la disciplina fécnica }'regla
mentaria de la Asistcncia ~Iédica .Municipal ni ex
cluído de su• Escalafón, con todos los derechos )• dc-· 
))(¡res a él inhercnlcs. 

- Dd ilustrc scñor 'reuienfe de Alcalde delcgado 
· dc Ohras Pública.s y Particnlares, clou Do111ingo Miró 

Sans,. intcrcsando que sc· requiera al, dueñ~ ~le Ja 
ticmla dc Juguc'(CS rrcresita, ·de k'l 'calle de Pctritxol . , 
JJ." -~ y ú, para que, en prcvcnción ~e un incendio, 
rctírc, cn un plazo dc ocho clías, fos juguetes alma· 
cenaclos allí cu pésimas condiciones, así como las vi
nttas y caj~ts de <.'mhalaje '\'aCÍas, advirtiéndolc que, 
dc no Cllntplii· lo dispucsto, lo haní el A\·untamicnto 
a s11s ct~stas, y se ic impondní el tmi..~m~ de sanciÓt~ 
a <¡ue haya Iu gar. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele: 
gado dc L: rbanización y Recoristrucción, don Carlos 
Trías Bertran, intercsando que. ·con cargo a la par
tida 1 R del l'resupucsto ordinario vi gen te, se pouga 
a disposición del procurador don Ricardo Toll i\Ias
oli,·cr la ran':!dad dt> Io,ooo ptas .. como gasto a jus-' 
tificar, l'ara atcnder los dispendios y supliños ocasto
n:ulos en cldcnsa de los intereses municipalcs, con 
motivo del sumario · instruído por el Juzgado Nú
mero 3, <lc c~ta ciudad, por muerte y lesiones ocu
rrjdas d11rantc la cjccución del detrih~ dc las casas 
11. • ï y R rlc la calle dc Xut hi., expropiada:; para el 
cnsanclw dc dichn vía pública. · 

Del il11strc sci1or Tcnientc dc' Alcalde clelc-
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gado dt~ Rçconstrucción, interes'ando que, por e,tar 
comprcndidas en el n." 3·0 del art. I 25 de la Lcy ~Iu
nici pal las obras del nucvo modelada de los hajo
rrclie\'cs que han dc adolhar el pedestal ca que debe 

' emplazarse la estatua del General Prim, se declaren 
Jas mismas excntas de subasta y concurso, de acuerdo 

.con el expedientc sumario íostruído l)Qr el Servicio 
Técnico :Municipal, cqnccrté:índose directamente con 
el escultor don Fcclerico Marés, hajo el prcsupuesto 
dc 75,00Ò pta$., que deben'ln ser satisfechas con car- ' 
¡o a la part. 503 del vigente Presupuesto ordinario 

· todo e Ilo ¡xtn~ Jograr la un i daci dc ejecución y or: 
denad<L rclación artfStica que clebe presidir entre la 
estattta y su pedestal y elem~ntos decoratives que lo 
integra n. 

Del propio señor Teniente de Alcalde dele
gada dc Urbanizació,l y Recoostrucción, interesando 
que, con cargo al cap. xr, art. 1.0

, part. r6c>, del Prc· 
supttcsio extraordinario d<: Obras de I9-t2-4S, se pon
ga a disposición del Oficial encargado de la Mayor
domíh .Municipal ,la suma de 8o,ooo plas., para el 
pago dc indcnmizacioncs a inquilines e industrialcs 
afectades por las obras que se rcalizan en el Palacio 
de la Virreina, dandosc, en su día, cuentà al Consis
torio de la i 1Vcrsión justificada de dicha cantidad. 

- De los ilustres scñores Tenientes de Alcalde 
dêlegados dc llci1cficencia y de Abastos, clon Epífanio 
de Fortuny y don Sehastian Vergoñós, respectiva
metitc, intercsando que por la Exceleqtisinta Comi
si.ón l\T unicipat Pcrmanerite se sirva acordar que ~e 
aprnebcn los Reglamentes, progratua y cm1stitución 
clc Comités c¡ne han de regular et ft¡ncionamiento de 
la .1\saotblea Nacional Y .. Ex.posición dp Avicultura 
patrocinada por este Ayuntamiento. 

- Del ilustro' scfior Tehientè' de Alatkle dclc
g-ado dc Abastos, don Sebastiàn Vcrgoñós, ínteJ'c~an
do que, con cargo a la part'. 131 del Prcsupucsto 
ordinario, ~;e destine la cantirlad dc 500 ptas. para con· 
trihuir a la cficacia del Concurso de Superación Pro
fcsional que. ha dc celchrarse en el 1Iatarlcro Gene
ral y .M crcado de Ganados de esta ciudad, 'entre ma
tari fes y aprcnrlic'es, el día 5 del próximo mc:; de 
marzo, }· que dicha cantidad sca librada ~ disposición 
del Oficial cn~argaclo de ::\Iayordomía, a justilirar. 

- Del propio~ scñor Teniente de . Alcalde ddl ... 
gaclo de 1\hastos, intcresando que para reco:,'lpensar 
el scnicio cxtraordin~rio llevada a cabo por los lns· 
pcctores dc 1\hastos dc esta Corporación do11 P,cdrn 
Mic¡HCl, don Hamón .1\Iolleda, don José F. Julia Y 

I don Pèdro Parés, dcscubriendò un mq.tadero clandcs
tino cxistcntc en el Grupo Aut~!Ss, Calle ,Númc1·o l, 
casa n.Q 97, se Ics concedà una gnitÚicación de 250 

pe~ eta$ a cada uno, cuya cantidad total tle I ,ooo ¡¡e
~c!as s.e :1bonar:t con cargo a ta part. 1

150 dcl'vigriltc 
Prc:;upu(::;to, destinada al aclto . 
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